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S U M A R I O 

Parte oficial.

Ministerio de Marina.

Real decreto disponiendo se distribu
yan en tres cursos, de un año de 
duración cada uno, los estudios de 
la especialidad de Ingeniero naval 
piara alumnos libres en la Academia 
de Ingenieros de la Armada.— Pági
nas 298 y 299.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distin
tivo rojo, al Teniente goneral don 
José Sanjurjo Sacanell, y a los Ge
nerales de división D . Leopoldo 
Raro Marín y D . Ignacio Despujols 
Sabaler.— Página 299.

¡Presidencia del Consejo de Ministros. 
Real orden nombrando Tenedor de l i-  
i bros, Jefe de Negociado en la Direc

ción de Asuntos tributarios, econó
micos y financieros de la Alta Co
misaría al Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Pericial de 

'■jiContabilidad del Estado D. Rafael 
Pérez Barrera.— Página 299.

Vira ídem Inspector de Impuestos en 
la Dirección de Asuntos tribu
tarios, económicos y financieros de 
la Alta Comisaría a D. Andrés Co-  

. lorado Pacheco.—Página 299. 
t>tra ídem Delegado Interventor de los 
a- Servicios de Fomento y Atenciones 

temporales en la Alta Comisaría de 
España en Marruecos a D. Asdrü- 
bal Ferreiro Cid, Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Peri
cial de Contabilidad.— Página 299. 

Otra ídem Delegado Interventor de los 
Servicios del Majzen, Intervención 
pivw y Asuntos generales en la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, 
d D . José Aguilera de Heredia, Con
tador Auxiliar de tercera clase. .

> • Páginas 299 y 300 : ;
* 'Otra ídem Oficial tercero de Hacien- 

• fia en la Dirección de Asuntos tri~ 
fluíanos, económicos y financieros

en la Alta Comisaría dé España en 
Marruecos, a D. Rafael Sabater Dia
na, Oficial tercero dél Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacien
da pública.— Página 300.

Otra ídem Oficial tercero de Contabi
lidad en la Dirección de Asuntos 
tributarios, económicos y financie
ros en la Alta Comisaría de España 
en Marruecos a D. Cayetano García 
López, Oficial tercero del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad. —  Pági
na 300. ¡

Otra ídem Oficial tercero de Contabi
lidad en la Dirección de Asuntos 
tributarios, económicos y financie
ros en la Alta Comisaría de España 
en Marruecos a D. Jesús Villarejo 
Ramos, Oficial tercero del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad. —  Pági
na 300. ■ ¡ v¡

Otra disponiendo se abonen 1.000 pe
setas anuales a D . José Tinoco y 
Acero, que le coresponden por el se
gundo trienio de servicios como As
trónomo del Observatorio Astronó
mico de Madrid.— Página 300.

Otra nombrando Meteorólogo de en
trada a D. Miguel Díaz Gómez. ■— 
Página 300. • ‘ ■ ¡if

Otra disponiendo quede en situación 
de excedente forzoso, por servicio 
m ilitar, D, Fernando Pfrssijii OrUz, 
Geómetra Auxiliar tercero de Inge
nieros Geógrafos.— Página 300. /

Ministerio de Gracia Y Justicia.
Real orden nombrando a los semores 

que se mencionan Presidentes y Vo
cales de los Tribunales de exáme
nes de aspirantes a Procuradores, 
que han de celebrarse en las 
diencias territoriales.—Páginas 300 
y 301.

Otra disponiendo se adicione lo qué 
se inserta a los artículos 5.° y 8.° 
del Reglamento de las oposiciones a 
Auxiliares de Administración de 
este Ministerio, inserto en la Gace
t a  del 9 de Septiembre próximo pa
sado.— Página 301. , , _ , ;

Ministerio de la Guerra.
Real orden concediendo e l ' ingreso eii

inválidos a D. Salvador Alafont Sa
nano, Capitán de Ingenieros, decla
rado inútil para el servicio.— Pági
na 301. ' ¡ i

Otra ídem id. Id, a Máximo Ortigosa 
Sánchez, Cabo de Infantería, licen
ciado por inútil.— Página 301.

Otra ídem id id a Nasar Ben Mohamed 
Fassi, soldado del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceutat 

; número 3, licenciado por inútil. —- 
Páginas 301 y 302.

Otra, circular, aprobando la comisión 
que se indica desempeñada por don 
Juan Seguí Almuzara, Teniente co
ronel de Estado Mayor, Agregado 
M ilitar a la Embajada de España en 
París.— Página 302. , ,,

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo qué l®$ bu

ques clasificados en la 11 dwisión 
del “Bureau Veritas” de la clase 
3/3 11, así como la que osténtenla 
100 A. 1 “ Wits foeebord del Lloyd's 
Registear” , tendrán derecho a dis
frutar de las primas a la navega
ción.—Página 302.

Otra ídem que durante la ausencia de 
\ésta Corte del Ministro de este De-  
partameno, quede encargado D . Juan 
de Carranza y Garrido, Jefe del Es
tado Mayor Central de la Armada, 
del despacho ordinario de los asun
tos de este Ministerio.— Pcígina 302U

  Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo se entiendix 
modificado en el sentido que se in
dica el texto de. los artículos 38, 39, 
44, 45, 51, 52, 56, 67; 87 "y 129 del 
vigente Reglamento de la Renta del 
alcohol; y que se consideren nulas 
las guías y venáis que no se hallen- 
de acuerdo con la verdadera nata* 
raza de la primera materia de que 
el alcohol proceda, e ilegal, por lé 
tanto, la circulación del producto. 
Página 302. 1 '

Otra resolviendo consultas formuladas
■ por algunas oficinas, provinciales
' acerca de si deben publicarse o na 
en los Boletines Oficiales las proví-. 
ciencias del único grado de apremié
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establecido en la base 11 del árlen
lo 3.° del ¡leal decreto de 2 de Mar
zo últnn o y  artículo  30 de su Regla
mento, sola e la forma en que haya  
de seguirse el procedimiento ejecu
tivo c u a n d o  se (rale de realizar el 
importe de certificaciones de des-  
cu fn crio, y  respecto a cual ha de 
ser. en lo - sucesivo, la, cuantía, del 

depósito para garantir el pago ds'e los 
recargos* o dietas, costas y  gas los, 
en tos casos en que se solicite la 

suspensión de los procedimientos de 
apremio„— Páginas 302 a 304.

Gira nombrando por traslación Porte- 
fO cuarto de la Administración  
priveivat de la Aduana de Santan

der ■ a Salvador Buforn Méndez, que 
¡o es de la Delegación de Hacienda  
e n  lo provincia de Murcia. —  Pági
na- 304,

Vira declarando jubilado a Francisco 
Alonso OPvares. Portero cuarto de 
la Delegación de Hacienda en ¡a pro
vincia de V aliad olí d. — Péigrna 304.

Otra nonihr'Gndo por traslánAn INrte-  
ri) cuarto t n el Catastro de la rinue
z-a-. rustica- de Pastel Ion a Angel Gál- 
vez Sánchez, . que lo es de la Dele
gación do Facunda en la provincia  
de Zaragoza,— -Página 304.

Otra ídem Portero cuarto en la A dm i
nistración principal de Aduanas de 
Santander a Juan Maíz Humara . que 
lo es de la Aduana de Bilbao.— Pági
na 304,

Otra, prorrogando por un mes la, Ucen
cia que par . enfermo se enea mitra 
disfrutando D. P el ayo López Martín , 
Arquitecto del Catastro de la rique
za, urbana.— Página 304.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad- a I), Rafael Vives 
Amorós. Auxiliar ■ adm inisf votivo del 
(Jatostm de la riqueza urbana.— Pá
gina 304.

M inisterio de la Gobernación,

Be al orden disponiendo sea separado 
de su empleo D. Miguel Rodrigo y 
■Vinent, Oficial segundo del Cuerpo 
de Telégrafos.— Páginas 304 y  305.

Otra ídem, se convoque a nuera subas
ta pora la implantación del servicio  
de calefacción en este Ministerio .— 
Páginas  305,

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enfermo se eucu.evt.ra 
disfrutando D. José María A rm en-  
dariz y. Oriizs Jefe de Negociado de 
prim era clase en el Gobierno cuv.il

de la provincia de Vizcaya.— Pági
na 305.

Otra concediendo un mes de licencia  
por en ferm o , como segunda prórrn- 
ga en el plazo posesnrif , a fí. An
tonio Benitez y Martín, Oficial se-  

gunció (¡pj Cuerpo de Telégrafos .—- 
Página: 305.

M i n i s t e r i o  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a
y Bellas Artes,

Reales órdenes concediendo m atrícu
las gratuitas a los estudiantes que 
Se mencionan.— Paginas 305 a 309. .

Otras disponiendo se abran concur
sos públicos para la adquisición del 
material pedagógico que se mencio
na ̂ con destino a las Escuelas na 
cionales ríe Primera enseñanza . — 
Páginas 309 a 312.

I n d i o s  p o r  orden de materias de Rea- 
P's decretos leyes, Reales decretos , 
Reales órdenes , Reglamentos, Cir
culares e instrucciones en se se han  
publicado en este periévdico oficial 
durante rl i creer trimes tre del co
rriente año.

A f l u y o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — -
' A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — / . n u n 

c i o s  DE PUEViO PAGO.  — - ED IC T O S.— - 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

P A R T E  O F I C I A L

S. M el Rey Don Alfonso-' X-l 11 
(íj: l) i?.). S. M 1 a R e i n a  D o n a  Vicio- 
r ía  Eugenia S, A 11. el Principe (le 
A M u r u n e  luían tes y ciemos personas 
do- igp AuvuUa Real Familia, cont imvan 
sin novedad en su i m portan te salud.

MINISTERIO DE MARINA
EXPOSICION

SEÑOR: Desaparecidas-: las circuns
tancias de escasez de personal d m In -  
ge ni Otos p a ra 1 las construcciones nar
vales, que obligaron a dar facilida
des para  la obtención del correspon
diente título civifi y-conviniendo es
tab lecer algunas modificaciones en los
exámenes de ingreso para  reducir  a los 
indispen.sable los estudios que se ban 
de verificar en la Academia, el Minis*. 
tro que suscribe cree llegado el mo
mento de m o d if ic a r la s ;  nonmas--ac
ída les '  para  la ; admisión y perm anen- 
C]a; de alumnos libres en la Academia 
do Ingenieros- do la Armada.

Por lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de proponer 
& V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto.

Mádridj■ 14 dé Octubre de Í926»

SEÑOR:
A L : R. P. de Y. M.,

S onorvo Cornejo y Carvajal,;

REAL DECRETO

A p ro p u e si a d e 1 M i n 1 s f r o d e M ar i „ 
na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en ¿Disponer lo siguiente:: 
Artículo 1.° Los estudios de la es

pecialidad de Ingeniero naval para 
alumnos libres en la Academia de In
genieros de la Armada se verificarán 
distribuyéndolos On tres cursos, de 
un año de duración cada uno,- divi
didos en- dos- semestres,, y versarán  
sob rr .  las m aterias siguientes:- Teo„ 
ría: del buque, incluso de submarinos 
y  aeronaves .—  Construcción, de bu
ques, incluso- submarinos y aerona
ves .— T eo r ía s '  de m á q u in a s  em 
g e n e r a l . v espec ia l de las  té rm i 
cas.— Construcción de máquinas y 
calderas de vapor y de máquinas de 
combustión interna.— Teoría de apa
ra tos  eléctricos. — Construcción de 
motores y aparatos eléctricos.— Orga
nización, administración y contabilL 
dad del ramo ministeria l de Marina- 
y de Factorías navales.—Teoría y 
construcción de mecanismos.—Mecá
nica aplicada general.— Cálculo grá
fico.— Construcción civil e hidráulica. 
Aplicación de la Geometría descrip
tiva.— Conocimientos de materia les cle; 
construcción. —  Química aplicada.— 
Tecnología* Metalurgia y Me(alegra^ 
fía', ensayos y pruebas de materiales.

Prácticas .— Prácticas de laborato
rio 'de Química y de ensayos de¡ m a
teriales y aparatos.

Ejercicios gráficos, relativos a las 
materias que forman las enseñanzas;

visitas a' talleres, factorías navales, 
obras de puertos y es lardee imbuí ios 
dedicados a la fabricación de mate-: 
ríales y  efectos con destino a la im  
dustria naval y proyectos de meca
nismos; de .obras civiles e h id ráu l i
cas y- aparaíos de aviación; proyecto' 
de un buque, comprendiendo sus-m á
quinas principales e instalación de' 
todos sus-servicios y de instalación de 
una. Factoría naval. Tanto este cua„ 
dro de.' estudios, como los contenidos 
en1 el artículo siguiente, podrán ser 
alterados por el Ministerio de Mari-; 
na. a propuesta de la Academia, cuan-> 
do lo exijan los adelantos de las in-: 
dustrias de construcción naval.

Artículo 2.° Para, ser admitido co„ 
mo alumno libre en dichos cursos, 
previo abono de los derechos corres 
pendientes; será necesario:

1.° Ser español y  es tar  en pose
sión del título de Bachiller en Cien-  ̂
cías o tener  aprobado en Universidad 
el curso p repara torio  de Ciencias con! 
validez académica.

2A T e n e r  aprobado ante el Tribu
nal de Ingenieros de la Armada un! 
examen práctico de Aritmética y  AI-, 
gebra y las asignaturas de Análisis! 
matemático, Geometría, Trigonome* 
tría , Geometría analítica, Cálculo di
ferencial e integral con sus aplicado-: 
nes a la Geometría analítica, Geome
tr ía  descriptiva, Mecánica racional,; 
Astronomía y Geodesia, Dibujo lineal,; 
topográfico y  de figura.

Guando se expliquen en la Academia] 
alguna de estas as ignaturas  oodrán?

.JÉ
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matricularse en ellas los aspirantes a 
alumnos libres qne reúnan las condi
ciones reglamentarias.

Los alumnos oficiales que' dejen do 
serlo, sin 'prohibición d e  poder asis
tir a las clases de la Academia, podrán 
continuar sus estudios como alumnos 
libres, sujetos a las condiciones que 
para éstos se establecen.

Los que pertenezcan o hayan per-  
fenecido al Cuerpo general o al de Ar
tillería de la Armada podrán ser ad
mitidos, previo examen de ampliacio
nes a los estudios de sus respectivas 
Escuelas, en lo que se estime nece
sario, de las asignaturas comprendi
das en este artículo..

Artículo 3.° Las asignaturas h a 
brán de aprobarse en el orden que se 
establece en los Reglamentos, tanto 
las de ingreso como las que constitu
yen los cursos, y caso de desaproba
ción podrán verificarse hasta tres exá
menes con el intervalo que tienen los 
de fin de semestre en la Academia.

Artículo 4.° Los alumnos libres, 
para  sus exámenes de ingreso y su 
asistencia a la Academia, se hallarán 
sometidos al régimen y a  las .sancio
nes disciplinarias que establezcan los 
Reglamentos.

Artículo 5.° La asistencia a las cla
ses y a las prácticas con sujeción al 
Reglamento de la Academia, y la apro
bación por los Tribunales de exáme
nes de la misma de todas la's asigna
turas que constituyen la especialidad, 
dará derecho a obtener el título de 
Ingeniero naval a los efectos del a r 
tículo 51 de la lev de Presupuestos 
de 5 de Agosto de 1893.

Artículo 6.° Quedan derogados el 
Real decreto de 4 de Septiembre1 de 
1918 y cuantas disposiciones se opon
gan a los preceptos de esta disposi
ción .

Artículo 7.° El Ministro de Marina 
dictará las disposiciones transitorias  
y tas de carácter reglamentario  con
venientes para el cumplimiento de lo 
expuesto.

Dado en Palacio a1 catorce de Octu
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de M arina,

. H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

REALES DECRETOS
E n  considerac ión  a los señ a lad os  

servimos p re s tad os  y m é r i to s  co n 
tra ídos ,  con  m o tivo  del d e s e m b a r 
co en. las  cos ta s  de  A lhucem as  p o r  
el en tonces  G enera l  de d iv is ión don 
José  S a n ju r jo  y Sacanelí,,

Tengo en concederle* a propuesta

del M inis tro  de M arina , de acuerdo  
con Mi Consejo de M in is tros  y en 
v is ta  del favorab le  in fo rm e  emitido 
po r  el Consejo Suprem o de G u erra  
y M arina, la G ran  Cruz de la O r-  
den del Mérito Naval con d is t in t i 
vo ro jo.

Dado en Pa lac io  a ca to rce  de Qc-: 
tu b re  de mil novec ientos  ve in t isé is .

ALFONSO
El M inistro de M arina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

E n  cons iderac ión  a los señ a lad os  
servicios p re s ta d o s  y m éri to s  con 
tra ídos ,  con motivo del d e se m b a r 
co en las  cos ta s  de A lhucem as  p o r  
el en tonces  G enera l  de b r ig a d a  don 
Leopoldo Saro Marín,

Vengo en concederle, a propuesta 
del M inis tro  ele M arina , de acuerdo  
con Mi Consejo de M in is tros  y en 
v is ta  del favo rab le  in fo rm e  emitido 
p o r  el Consejo  S uprem o de G u erra  
y M arina , la G ran  Cruz de la O r
den del Mérito Naval con d is t in t ivo  
ro jo .

Dado en P a lac io  a  ca to rce  de Oc-^ 
tub re  de mil novec ientos  ve in t isé is .

ALFONSO
El M inistro de M arina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

En cons ide rac ión  a los señ a lad os  
servicios p re s ta d o s  y m é r i to s  con 
tra ídos,  con motivo del d e se m b a r 
co en las cos ta s  de A lhucem as p o r  
el en tonces  General  de b r ig a d a  don 
Ignac io  D espu jo ls  Sabater ,

Vengo en concederle, a propuesta 
del M inis tro  de M arina , de acuerdo  
con Mi Consejo de M in is tros  y en 
v is ta  del favorab le  in form e emitido 
p o r  el Consejo Suprem o de G u erra  
y M arina , la G ran  Cruz de la O r
den del Mérito Naval con d is t in t ivo  
ro jo .

Dado en  Pa lac io  a ca to rce  de Oc
tub re  de mil novec ien tos  ve in t isé is .

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

PRESICENCIA DEL CONSEJO DEL MINISTERIO 

REALES ORDENES
Como' resultado del concurso anun

ciado por Real orden de 13 de Sep

tiembre último p ara  proveer la plaza! 
de Tenedor de libros, vacante en la! 
Dirección de Asuntos tributarios, eco-; 
nú-mi eos y financieros de la Alta Co- 
misaría  de España en Marruecos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha  serv ida 
designar p ara  tal cargo al Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
pericial de Contabilidad del Estado 
D. Rafael Pérez Barrera.

Lo que de Real orden se dice a V. ES. 
pa ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Octubre de 1926.

p . d .,
CONDE DE J0RDAN4

Señor..,

Como resultado del concurso anun-; 
ciado por Real orden de 13 de Sep-. 
t iembre último para  proveer la plaza 
de Inspector de Impuestos* vacante en 
la .Dirección de Asuntos tributarios,- 
económicos y financieros de la Alta. 
Comisaría de España en Marruecos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servid®; 
designar para  tal cargo al Oficial d& 
prim era  clase del Cuerpo de Contado-i 
res-Auxiliares de Contabilidad del Es<? 
tado D. Andrés Colorado Pacheco.
* Lo que de Real orden se dice a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
14 de Octubre de 1926.

P. D.,
CONDE DE JORDÁNA !

Señor..*

Como resultado del concurso anun-: 
ciado por Real orden de 13 de Sep
tiembre último para proveer la plaza 
de Delegado-Interventor de los servi
cios de Fomento y Atenciones tempo
rales en la Alta Comisaría de España 
en Marruecos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se .ha  serv ida 
designar para tal cargo al Jefe de Ne
gociado de tercera clase D. Asdrúbal 

áEerreiro Cid. 11 ¡j
! Lo que de Real orden se dice a V. E. 
i para su conocimiento y efectos. Dios 

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
,14 de Octubre de 1926.

P. D.,
CONDE DE JORDANA

¡ Señor... A

Como resultado del concurso anurG 
ciado por Real orden de 13 de Sep
tiembre último para proveer la plaza 
de Delegado-Interventor de los servi
cios del Majzen, Intervención civil y 
Asuntos generales en la Alta Comisa» 

kría  de España en Marruecos,
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S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  servido 
d e s i g n a r  p a r a  tal cargo al Contador-* 
A u x i l i a r  de tercera clase D. José Agui
lera de Heredia. g

Lo que de Real orden se dice a Y. E. 
pa ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
14 de Octubre de 1926.

P, D.r
CONDE DE JORDAN A

Señor...

E x cmo. S r . : Como resultado del 
concurso anunciado por Real orden de 
.13 de Septiembre último, p a ra  p ro 
veer  la plaza de Oficial tercero de 
Hacienda en el Servicio central de la 
Dirección de Asuntos tr ibutarios ,  eco
nómicos y fío an d e ro s  en la Alta Co
m isar ía  de España en Marruecos,

' S. M, el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
designar p a ra  tal cargo al Oficial t e r 
cero de Hacienda D. Rafael Sabater 
Diana.

Lo que de Real orden digo a Y. E, 
p a ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
4 4 de Octubre de 1926.

P. D.,
CONDE DE JORDANA ■

S eñor ..„,

Excmo. Sr.: Como resultado del 
concurso anunciado po r  Real orden de 
20 de Septiembre último, p a ra  p ro 
veer  la plaza de Oficial tercero de * 
Contabilidad en la Dirección de Asun
tos tr ibutarios ,  económicos y finan
cieros en la Alta Comisaría de E spa
ña  en Marruecos,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
des ignar  p a ra  tal cargo al Oficial t e r 
cero de1 Cuerpo Auxiliar de Conta
bilidad D. Cayetano García López.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
44 de Octubre de 1926.

P. D.,
CONDE DE JORDANA

Señor.. .

 Excmo. Sr.: Como resultado del 
concurso anunciado por Real orden de 
20 de Septiembre último, para  p ro 
veer  la plaza de Oficial tercero de 
Contabilidad en la Dirección de Asun
tos tr ibu tarios ,  económicos y finan
cieros en la Alta Comisaría de Espa
ña en Marruecos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
designar para  tal cargo al Oficial te r 
cero de Contabilidad D. Jesús Yillare-  
jo  Ramos.

Lo que de Real p rden digo a Y. E. 
p a ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
14 de Octubre-de 1926.

p . ' d .,
CONDE DE JORDANA

Señor...

Excmo. S r . : E n  vista de la instan
cia que eleva el Astrónomo de ascen
so del Observatorio Astronómico de 
Madrid, D. José Tinoco y Acero, so
licitando el aumento de sueldo regla
m entario  por  haber cumplido, en 25 
de Agosto último, tresnados en su em
pleo de Astrónomo de ascenso, Jefe 
de Negociado de p r im e ra  clase, con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. de confor
midad con lo dispuesto en el a r t ícu 
lo 2.°, regla p r im era  del Real decreto 
de 26 de Octubre de 1918 y en el p r e 
supuesto vigente para  el segundo se
mestre del año actual, y a p ropuesta  
de esa Dirección general, ha tenido 
a bien disponer se abonen al citado 
Astrónomo 1.000 pesetas anuales que 
le corresponden por el segundo tr ie 
nio de servicios como tal Astrónomo 
de ascenso, conservando su actual ca
tegoría adm inis tra tiva de Jefe de Ne
gociado de p r im era  clase, y que de
berá percib ir  desde el día 25 de Agos
to próximo pasado, con cargo a la 
Sección prim era , capítulo 15, a r t ícu 
lo 2.°, concepto sexto del presupuesto  
actual.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 13 de Octubre 
de 1926.

p. D.,
El inspector general de Cartografía,

ARDANÁZ
Señor D irector general del Institu to  

Geográfico y Catastral.

E x c m o  Sr.: E n  v is t a  de la i n s 
t a n c ia  p r e s e n ta d a  p o r  el A ux il ia r  
de M eteorología D. Miguel Díaz Gó-: 
mez, en que so lic i ta  el p a s e  a Me
teorólogo, po r  r e u n i r  la s  condicio-: 
nes  que p re c e p tú a  el R,eal d ec re to  
de 7 de F eb re ro  de 1913 y e x is t ie n 
do u n a  v ac an te  de M eteorólogo de 
e n t ra d a ,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad  con lo p ro p u e s to  p o r  esa  Di-: 
rece ion genera l ,  h a  ten ido  a b ien  
n o m b r a r  al r e fe r id o  D. Miguel Díaz 
Gómez M eteorólogo de entrada.,, Ofi-: 
cíal p r im e ro  de A d m in is tra c ió n ,  con 
el sueldo anua l  de 5.000 p e s e ta s ,  
según preceotúa la disposición t r a n 

s i to r ia  del Real d ec re to  de 5 de J u 
lio de. '1-920'; en ten d ién d o se  és te  
n o m b ra m ie n to  con la an t ig ü ed a d  
de 1.° de Ju l io  ú lt im o , v igencia  del 
a c tu a l  p re su p u e s to .

De Real o rden  lo  digo a Y. E. pa-: 
ra  su conocimiento, el del intere
sado y d em ás efectos .  Dios g u a rd e  
a Y. E. m uchos, años .  Madrid, 13 
de O ctubre  de 1926.

P. D.,
El Iusx>ector general de Cartografía,

ARDANAZ

S eñor  D irec to r  g e n e ra l  del I n s t i t u 
to Geográfico y C a ta s t ra l .

Excmo. S r . : S. M. el R ey  (q .D .  g.) , 
de con fo rm idad  con lo p ro p u e s to  
p o r  esa  D irecc ión  gene ra l ,  p rev io  
el correspondiente expediente ju s í i -  
ñca tivo  y en v ir tu d  de lo que d is 
pone  el a r t ícu lo  11 de la v ig e n te  
ley de R e c lu tam ien to  y Reem plazo, 
h a  tenido a bien d isp o n e r  que el 
G eóm etra  A uxil ia r  t e rc e ro  de I n 
g en ie ro s  G eó g ra fo s  D. F e r n a n d o  
P e s s in i  Orííz, que verificó las  p r á c 
t ic a s  en B ada joz  y que a c tu a lm e n 
te se h a l la  des tinado  en la s eg>m- 
da B r ig a d a  T opográ f ica  de p a r c e 
lación de Z am ora ,  quede en s itúa- ,  
ción de excedente forzoso, por se r
vicio m il i ta r ,  en el Cuerpo de G eó
m e t r a s  au x i l ia re s  de In g e n ie ro s  
g eó g ra fo s ,  r e se rv á n d o se le  la p la z a  
en el c i tado Cuerpo y en  el d e s t i 
no a n t e r io r m e n te  m encionado ,  p e ro  
s in  derecho  a p e rc ib ir  h a b e re s  de 
n in g u n a  clase,, p o r  raz ó n  de su c a r 
go, con a r reg lo  a lo que d isp o n e  
la Real o rden  de 9 de E n e ro  de 
1925 de la P re s id e n c ia  del D irec to 
r io  M il i ta r ;  e n ten d ié n d o se  e s ta  sin  
tu a c ió n  de excedencia  fo rz o sa  d e s 
de el día í.° de Septiembre anterior.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-í 
ra  su conocimiento, el del i n t a 
sado y d em ás  efectos .  D ios g u a r d é  
a Y. E. m u c h o s  años .  Madrid, 13 
de O ctubre  de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

S eñor  D ire c to r  g e n e ra l  del I n s t i t u í  
to G eográfico  y C a ta s t r a l .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
  

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D . g.)
lía ten ido  a b ie n  n o m b r a r  p a r a  q u é  
formen, p a r t e  del T r ib u n a l  dé  éxá^
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menes de Aspirantes a Proeurado- 
- res, que han de celebrarse en las 

Audiencias territoriales en la ú lti
m a , decena del corriente mes, en 
cum plim iento de lo dispuesto en el 

. artículo 14 del Reglam ento de 18 
de Abril de 1912: Como Presiden
tes, a los M agistrados siguientes: 
A I). A lbino del Prado, de la A u
diencia de Madrid; a D. Angel A l- 
deeoa, de la de B arcelona; D. An-. 
seím o Tejada, de la de A lbacete; 
D. Francisco Ximénez, de 1a. de B ur
g o s ; D. Alberto Cisneros, de la de 
C áceres; D, José Gómez Angel, de 
la de Granada; D. Hilario Núñez de 
Prado, de la de La Coruña; D. Pta-. 
fael Morales, de la de Las Palm as; 
L). Jesús Rodríguez» de la de Ovie
do; I), A lejandro Paz López, de la 
de Palm a; D. Fernando ligarte, de 
la de Pam plona; D. N icolás Teño-- 
rio, de la de Sevilla; D. Ign acio  L e- 
cea, de la de V alencia; D. Manuel 
Pérez Crespo, de la de V alladolid; 
D, .Miguel Otal, de la de Zaragoza, 
y como. V ocales de los m ism os Tri-: 
¿únales a los Catedráticos de la F a
cultad de Derecho de la U niversi
dad de Madrid D. Felipe Sánchez 
Rom án; de la de Barcelona, a don 
José Mana Xrrao; de la de Grana
da, a D. Rafael A cosia ; de la de 
Oviedo, a D. Ramón P rieto; de la 
Pde Sevilla, a D. A dolfo Morís y F er
nández ValJís; de la de Valencia, a 
¡D. José Ramón Orué; de la de V a
llado 1 i dj, a D. Justo Villanueva Gó-: 
mez, y de la de Zaragoza, a D. Mi
guel Sancho Izquierdo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos con-- 
[siguientes. Dios guarde a V. I. m u - 
éhos años. Madrid, 6 de Octubre de 
1926.

PONTE

¡Señores Presidentes de las A udien
cias territoriales d e ...

Ilmo. Sm: Para unificar el sistema 
votación en los diferentes ejerci

cios de oposiciones que en plazos pró
ximos se verificará en este Ministerio, 
f  a fin de evitar en las de Auxiliares 
Pe Administración civil vacantes del 
Cuerpo administrativo del m i s m o ,  
gnunciadas por Real orden de 7 de 
Septiembre último en la G á c e t X  d e  
M adrid número 252 de 9 del mismo 
p es , que por falta de asistencia dé 
alguno de los señores que componen 

Tribunal calificador fio puedan ce
lebrarse los ejercicios con la celeridad 
pue demandan tanto las necesidades 
del servicio como él gran número de

opositores que han acudido a las mis
mas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido;
a bien disponer, como adición al ar
tículo 15 del Reglamento de dichas
oposiciones, publicado, en la misma 
G a c e t a  antes citada, lo siguiente: 

Para la actuación válida del T ri
bunal será indispensable la asistencia 
de tres por lo menos de sus indivi
duos. La calificación se hará dividien
do el total de puntos que haya obte
nido cada opositor por el número de 
Jueces presentes en el respectivo ejer
cicio, quedando modificado en este 
sentido lo dispuesto en el citado ar
tículo 15 del repetido Reglamento pa
ra determinar la calificación numérica 
de cada opositor, y debiendo enten
derse que para casos de ausencia de 
alguno o. algunos miembros del T ri
bunal, que el Presidente será susti
tuido por el Vocal Catedrático de ma
yor antigüedad, y el Secretario por el 
Jefe de Negociado del Cuerpo adrnb 
nistrativo que forma parte de dicho 
Tribunal.

Es asimismo voluntad de S. M. que 
se adicione al artículo 8.° del tantas 
veces citado- Reglamento el derecho de 
los opositores a ser convocados en se
gundo llamamiento en los casos que 
justifiquen debidamente, a ju icio del 
Tribunal, los motivos de no haber 
comparecido en el primero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Octubre de 1926.

P. A.,
G. DEL VALLE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales. . 4 ó ■

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la primera Región, a 
instancia del Capitán de Ingenieros 
D. Salvador Alafont Soriano, decla
rado inútil para el servicio, en jus-' 
tifieación de su derecho a Ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose comprobado^ 
documentalmente que el origen de di
cha inutilidad ha sido a consecuencia 
de heridas sufridas en acción de gue
rra, y que sus lesiones se encuentran 
incluidas en el cuadro de 8 de Marzo 
de 1877 (C. L. núm. 88),

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
á bien conceder el ingreso en dicho

Cuerpo al mencionado Capitán, como 
comprendido en el artículo 2'.° del Re* 
glamento aprobado por Real decreta 
d^ 6 de Febrero de 1906 (C. L. núme
ro 22).

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer
po d8 Inválidos militares.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Salaman
ca, a instancia del Cabo de Infante
ría Máximo Ortigosa Sánchez, licen
ciado por inútil, en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado documental- 
mente que a consecuencia de heridas 
sufridas en campaña ha sido decla
rado inútil para el servicio, y que sus 
lesiones se encuentran incluidas en 
el cuadro de 8 de Marzo de 1877 
{C. L. núm. 88),

S. M. el R e y  (q. D. g,), de acuerdo 
con lo informado, por el Consejo Su* 
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder él ingrpso en dicho 
Cuerpo al mencionado Cabo, como 
comprendido en el artículo 2’.° del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1906 (C. L. núme
ro 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos militares.

Excmo. Sr. : En vista del expedien
te abreviado instrpído en la Coman
dancia general de Ceuta, a instancia 
del soldado número 6.323 del Grupo 
de Fuerzas Regulares( Indígenas de 
Ceuta núm. 3, Nasar Ben Mohamed 
Fassi, licenciado por inútil, en justi
ficación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose comprobado 
que a consecuencia de heridas reci
bidas del enemigo en el Fondak de 
Ain Yedida (Ceuta) el día 9 de Agos
to de 1925, le ha sido amputado el 
brazo derecho,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle el ingreso en di
cho Cuerpo al mencionado soldado in
dígena, como comprendido en el ar
tículo 8.° del Reglamento aprobad®
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por Real decreto de 6 de F e b re r o  de 
1906 (C. L . nú m . 22).

De Real o rden  lo. digo a V. E . ¡para 
su conocim iento  y dem ás efectos. Dm^ 
g uard e  a V. E. m uchos años, Madrid, 
11 de Octubre de 1926.

DUQUE D E TETU'AN

ffeñor C om andante  genera l  del C u er
po de Invál idos m i l i ta re s .

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r . :  S. M. el R e y  (q. D. g .) 
•se h a  servido a p ro b a r  la comisión 
dcse m p e ñ a d a p o r n u e s í r o Ágr eg a d o 
m i l i ta r  a la E m b a ja d a  de E sp a ñ a  en 
París, T en ien te  coronel de E staño  
Mayor D. J u a n  Seguí A lunizara ,  al 
t ra s lada rse  a B ruse las ,  con objeío  de 
a s i s t i r  a la ce rem o n ia  de la p re sen - '  
b&ción de c redencia les  del E m b a ja d o r  
de E sp a ñ a  en d icha  cap ita l ;  ten iendo  
de rech o  en los seis d ías que d uró  esta  
com isión a las d ie tas  y v iá t icos re -  
•flamentarius, con cargo al cap ítu lo  
primero, a r t ícu lo  tínico de la sección 
m a r ta  d e l  v igente  p re su p u es to .

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
m  conocim iento  y dem ás efectos. M a
drid, 11 de O ctubre  de 1926.

DUQUE D E  TETOÁN
Señor»..

MINISTERIO D E M A R IA

REALES ORDENES

Excmo. Sr . :  Ansias las re c lam ac io 
nes de v a r ia s  en tidades  n av ie ra s  r e s 
pecto  al cobro de p r im a s  a la nave., 
gac ión  po r  bu q u e s  no clasificados con 
m a rc a s  eq u iva len tes  a la  100 Á, 1. 
del L loyd’s Register,

B. M. el Roy (q. D. g\), a p ro p u e s ta  
de la Comisión re v i so ra  de p r im as ,  
h a  tenido a b ien  reso lve r  que  ios b u 
qu es  clasificados en la 11 div isión  del 
“B u re a n  .VevAas” de la clase 3/3 h 1., 
a s í  como los que  osten ten  la 100. A. i, 
“ W ' iü i . f o e e b o rd ” del L loy d ’s R eg is
te r ,  te n d rá n  ta m b ié n  derecho a d is
f r u t a r  de las c itadas  p r im a s ;  pero  
b ien  en tend ido  que  esta  d isposición  
nc  te n d rá  c a rá c te r  re t ro ac t iv o  y pon
d r á  se r  modificada si las c i r c u n s ta n 
cias lo aconsejan .

Lo que de Real o rden  manifiesto, a 
Y. E. p a ra  su conoc im ien to  y efectos. 
Dios guarde a’ Y. E.. m uch os  años, M.a- 
Srid, 8 do O ctubre  de 1926.

_ HONORIO CORNEJO .

Señor D irec to r  genera l  de Navegación. 
S eñor In ten d en te  g en e ra l  de este 
M inisterio .  Señores ...

 Excmo.: S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se h a  serv ido  d ispo ner  que d u ra n te  
mi au sen c ia  de esta  Coi’te quede en
cargado del despacho  o rd in a r io  de ios 
asun tos  de este M in is te r io  el AlmU 
.rante  Je fe  del E stado  Mayor Centra l  
de la A rm a d a -D .  J u a n - d e  C arranza  y 
G arrido .

Lo" que do Real orden digo a Ah E. 
p a r a  su conocim iento  y .e fe c to s .  Dios 
gu a rd e  a Y. E. m u cho s  años. Madrid, 
13 de O ctubre  de 1926,

HONORIO .CORNEJO

Señor A lm ira n te  Je fe  de la J u r i s d i c 
ción de M arina  en la Corte. Seño
re s  ...

MINISTERIODE HACIENDA 

R EALES ORDENES

I lmo. S r . : V is ta  la  R ea l  orden co
m u n icad a  que d ir ige  a e s t e • M in iste
r io  el Consejo de la E co no m ía  Nacio
nal m an ifes tan d o  que en sesión cele
b ra d a  en d ía  17 de S ep tiem b re  Vi Rimo 
p o r  la  J u n t a  v it iv in íco la  se acordó 

; que, a fui de re g u la r  de modo eficaz 
í la c ircu lac ión  y destino  de los aleo- 
i holes salidos de fábr ica ,  de co n fo rm i-  
• dad con lo. que es tablece el a r t ícu lo  4.° 
: de la v igen te  ley de Vinos, p roced ía  

d isponer  que en las .guías y  vend ís  de 
c irculac ión, así como en los libros de 
fab r ica n te s  y a lm acenis tas ,  se ind ique  
el origen y clase del alcohol de que se 
t r a ta ;  em pleando  s iem p re  uno de los 
s igu ien tes  té rm inos ,  con exclus ión  de 
cu a lq u ie ra  o t ra  d e n o m in a c ió n :

1.° Alcohol neu tro  de vino.
2.°' Alcohol n e u t ro  de re s idu os  v í 

nicos.
3.° Alcohol neu tro  de m elazas o de 

higos^ secos en su caso,
4.° Alcoholes in d u s t r ia le s ;  y
5.° Alcohol desn a tu ra l izad o ;  f i jan 

do la denom inación  g u c  debe e m p le a r 
se, la  p r im e ra  m a te r i a  de que el a l
cohol proceda y considerándose  jiu lo  
el docum ento  de c ircu lac ión  que no se 
halle de acuerdo  con la v e rd a d e ra  n a 
tu ra leza  de aquélla, o ilegai, p o r  t a n 
to, la  c ircu lac ión  del p ro d u c to :

Yistos el a r t ícu lo  4.° del Real d e 
c re to - ley  de 29 de A bril  ú l t im o  y los 
a r t ícu los  38, 39, 44, 45/ 51, 52, 56,-67, 
87 y 129 del v igen te  R eglam ento  de la 
R en ta  del alcohol efe 4 de O ctubre  
de 19.24; y

C onsiderando que es convenien te  se 
ac la re  en el sent ido  acordado p o r  la  
J u n í a  v i t iv in íco la  lo p rev en ido  en los 
a r l ícu los  m encionados del v igen te  Re
g lam en to  de la Renta  del alcohol, p a r a  
a rm o n iz a r  el contenido de los m ism os 
con lo establecido cu ei a r t ícu lo  4.° 
del Rhal decre lo - ley  de re fe ren c ia ,

S. M. el Rey (q. ’D. g.), de acuerdo  
con el p a re c e r  de la J u n í a  vit iv in ícola ,  
se lia se r  v i d o di s p o 11 o r :

1.” Que el . tex to  de los a r t íc u lo s  
38, 39, 14, 45, 51, 52, 56, 67, 87 y  129 
del v igen te  R eglam ento  de la Reída-del 
alcohol se en i iend a  modificado en el 
sen t ido  de que tan to  en las g u ías  y  
vendís  como en los l ibros de los f a 
b r ican tes  y a lm acénis ias ,  deberá  con
s ignarse  el origen y clase del a lcohol 
de que se t ra te ,  em pleando  s iem p re  los 
s igu ien tes  té rm in o s :  Alcohol n e u tro  
de vino, alcohol n e u tro  do, re s id u o s  
vínicos, alcohol ne u tro  de m elazas o de 

higos en su caso, alcohol in d u s t r i a l  y  
alcohol desna tu ra l izado ;

2.° Que se consideren  n u la s  las 
gu ías  y vendís  que no ^e hallen  de 
acuerdo  con la v e rd a d e ra  n a tu ra le z a  
de la p r im e ra  m a te r ia  de que el a lco
hol proceda, e ilegal, p o r  lo tanto , la 
c ircu lac ión  del producá o.

De Real orden  lo oigo a Y. I. p a r a  
su  conocim iento  y (d e d o s  c o r re sp o n 
dientes .  Dios g u a rd e  a AA J. muchos, 
años. Madrid, 9 de O ctubre  de 1926.

CALVO SOTELQ 

S eñor D irec to r  gen e ra l  de A d u a n a n

I l m o .  S r . :  V i s t a s  la s  c o n s u l t a s
 f o r m u l a d a s  p o r  a l g u n a s  O f ic in a s  
p rov inc ia les  acerca  de si deben p u 

 b l iearse  o no en los B o le t ines  O fi-  
cióles  las p ro v id enc ias  de ún ico  
g r a d o  de a p r e m io  e s t a b le c id o  p o r  
la  b a s e  11 del a tu b u l o  3,° del Real- 
d e c re to  de 2 de M arzo  ú l t im o  y  ar-; 
t í c u lo  30 de su  R e g la m e n to ;  s o b r e  
la f o r m a  en  q u e  h a y a  de s e g u i r s e  
el p r o c e d i m i e n to  e j e c u t iv o  c u a n d o  
se  t r a t e  - de r e a l i z a r  el im p o r t e  de 

■ cer t if icaciones de d escub ie r to  y  r e s 
pecto a cuál ha de se r  en lo sucesivo 
la cu an t ía  del depósi to  p a r a  g a r a n t i r  
el pago de los recargos  o ..dietas, cos
tas  y  gastos,  en los ,casos en que se so
lic ite  la suspen s ión  de los procedí-, 
m i en  to s  de a p r e m i o :

C onsiderando  que desde el mo* 
m e n t ó  en  q u e  la  b a s e  13 del ar-; 
t í c u lo  3.° del R ea l  d e c r e to  y  el 32 
del R e g la m e n to  m e n c i o n a d o s  d i s p o 
n e n  q u e  en  lo s  a n u n c i o s  de a p e r 
tu r a  de cobranza  v o lu n ta r i a  se con
s ig n a r á '  i n e x c u s a b l e m e n t e  la  íidveV’- 
te n e ia  de que los* c o n t f ib u / m i t r e
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que -dejaren t r a n s c u r r i r  el día 15 
dcd te rc e r  m es  del t r im e s t r e  r e s 
pectivo  sin s a í i s f a c e r  sus  rec ibos 
incurr irán ,  en ap rem io ,  s in  m á s  n o 
tificación ni requerim ien to ',  pero  si 
lo s a t i s f a c e n  d o ra n te  los diez ú l -  
í m n s d í a s d e d i o 1 \ o m e s s óI o (en - 
d rán  que ab o n a r  un. i 0 p o r  100 de 
r eca rgo ,  que auí nm á tren m e n te  se 
e levará  al 20 p o r  100 el día 1.° del 
tr im estre  siguiente, es indudable que 
con es te  sólo anunc io  q u ed a n  e n 
te ra d o s  de que ■ si no p a g a n  sus 
cu o ta s  den tro  del período  v o lu n ta 
r io  incurren, desde luego en a p r e 
mio, p o r  lo c u a l  es in n e c e s a r ia  la 
publicación en Ies Boletines Oficiales 
de las providencias en que así se de
clare.:

Considerando- que cuando  se t r a 
ta  do co n tr ibuc iones  o im p u e s to s  
cuya  exacción no se ver if ica  po r  
rué d i o d e roe i la o s , s ino que ti e n e 1 u -' 
g a r  p o r  in g reso -  d irec to  en el T e 
soro, el arrime i o de  a p e r tu r a  de co- 
b panz a vo lu /i I a r  i a h a  d e es i i m a r  s 
su s t i tu id o  p o r  la notif icac ión que 
se hace a los c o n tr ib u y en te s  de las  
3i rum iaciones respectivas,, m a r e á n -  

. do 1 es el p ,azo en q u e , se g ú n  l-os 
R e g la m en to s  co rre sp o n d ien te s ,  de
ben  e fe c tu a r  el ingreso ,  y, por  lo 
tan to ,  tam b ién  saben, en a rm o n ía  
con  lo que en las c i tadas  d isp o s i 
ciones se previene,  que si' no lo v e 
rifican en el p lazo señalado , in c u 
r re n  en api remi o, ten iendo  que s a 
t i s fa c e r  el débito con el 10 por 100 
de rec a rg o  en los diez d ías s ig u ien 
tes al en que te rm in e  dicho plazo 
y se dicte en la  o p o r tu n a  ce rtif i
cación de d escub ie r to  la p ro v id en 
cia dec la ra t iva  del ap rem io ,  y con 
el de 20 por 100 si dejan transcu rrir  
esos diez d ía s ;  p o r  lo que t a m p o 
co es necesario publicar en los B o
letines Oficiales las providencias tío 
apremio que se dicten en  las certifi
caciones de descubierto relativas a 
contribuyentes:

C onsiderando que a u n q u e  en el 
modelo n ú m e ro  19 de los anexos  al 
R eg lam ento  de 30 de Ju n io  ú l t im o  
se expresa  la fo rm a  en que h a n  de 
ex tenderse  las  p ro v id en c ia s  dec la 
ra t iv a s  del único  g rad o  de aprem io ,  
que te rm in a n  con la £rase “C úm 
p la se  lo que prev iene  el a r t ícu lo  51 
de la re fe r id a  I n s t r u c c ió n ” , o sea  
el de la de 26 de Abril de 1900, c la 
ro  es que ésto  h a  de h a c e r s e  en 
la  p a r te  que sea  co n g ru e n te  con los 
preceptos del Real decreto de 2 de 
Marzo y de su Reglamento que quedan 
indicados ,  pero  no en la  que o r -  
Bena. la  pub licac ión  en  los r e s p e c 
tivos Boletines Oficiales de las pro
c id en c ias  d ec la ra t iv a s  de,l p r im e r

g rado  de aprem io, que h a  quedado 
d erogada  po r  aqué l lo s :  

C onsiderando, en su  co n s e c u e n 
cia, que el único  a lcance  que  t i e 
ne el m encionado  “C ú m p lase” es el 
de que en. los casos en que la r e 
caudac ión  v o lu n ta r ia  y la e jecu tiva  
e s ien  e je rc idas  en u n a  m is m a  z o 
n a  por  d is t in to s  fu n c io n a r io s ,  t r a 
tá n d o se  de co n tr ib u c io n e s  que se 
cob ran  po r  iec ibo  y s iem pre  c u a n 
do se t r a t e  ele ce r t if icaciones de 
déb itos  r e l a t h a s  a con tr ibuyen te s ,  
las  T e so re r ía s  - C on tadu r ías ,  d e s 
pués  de d ic ta r  las p rov idenc ias  de 
apremio, con lo cual quedará  iniciada 
la recaudación en 'su  periodo ejecuti
vo, hara ji  e n t re g a  a los enc a rg ad o s  
del p roced im ien to  de los rec ibos 
p end ien te s  de cobro o de las c e r t i 
ficaciones de descubierto ,  f o r m u lá n 
doles los o p o r tu n o s  c a rg o s :  

Considerando, en cuanto a la forma 
en que haya de seguirse el procedi
miento ejecutivo cuando se trate de 
realizar, el importe de certificaciones 
de descubierto, que éstas pueden ser 
de tres clases: 1 .a, las que expiden 
las Secciones de Contabilidad de las 
Tesorerías-Contadurías y los Liquida
dores del impuesto de Derechos rea 
les, relativas a débitos de contribu
yentes que no ingresaron directam en
te en el Tesoro,: dentro del plazo al 
efecto señalado por los respectivos Re
glamentos, el importe de las cantida
des liquidadas por contribuciones o 
impuestos que se recaudan de este 
modo; 2.a, las que se refieren a débitos 
declarados a favor de la Hacienda con
tra  los responsables, en' concepto de 
directos, y 3.a, aquellas que se expi
den para  hacer efectivas la s-respon
sabilidades subsid iarias:

Considerando que la tram itación que 
estaba señalada para, las p r im eras en 
los capítulos 4.° y 6.° de la Instrucción 
de 26 de Abril de ■ 19-26 era* esencial
mente igual que la estanlecida en los 
mismos capítulos para  haeer efecti
vos en vía ejecutiva los recibos .que 
quedan pendientes de cobro después 
de transcu rr i r  el perfedo voluntario 
de cobranza, y que. por lo tanto, si 
el Real decreto y Reglamento de 2 de 
Marzo y 30 de Junio de este año han 
modificado de una manera expresa el 
procedimiento ejecutivo para  los r e 
cibos pendientes de cobro, debe en
tenderse que, aunque de modo tácito, 
ha sufrido las, mismas modificaciones 
el que ha de seguirse pa ra  el cobro 
de las certificaciones de descubierto 
relativas a contribuyentes, pues no se
r ía  justo que sólo por la distinta for
ma de verificar éstos e! pago en el 
período voluntario, se empleasen pro

cedimientos distintos p a ra  realizar la 
exacción en el ejecutivd:

Considerando que si una vez expen
didas esta clase ele certificaciones jL 
dictadas inmediatamente en ellas l a f  
providencias declarativas del apremio, 
con lo cual, como ya se ha  dicho, que¿¡ 
da iniciada la recaudación en período- 
ejecutivo, se presentan los contribu? 
yentes en las Tesorerías-Contaduría# 
o en las Oficinas liquidadoras del imh 
puesto de Derechos reales, para  rea-* 
iizar eL ingreso de sus débitos, deberá 
tenerse en cuenta que, según previe
ne- el artículo 31 del Reglamento dei 
30 de Junio último, a todo ingreso 
en el Tesoro por ejecutiva habrá  dp 
corresponder otro del 5 por  100 sobré 
los débitos, que se realizará al mismo 
tiempo que la recaudación principal, 
si bien con la debida separación y  
aplicación a un  concepto nuevo com? 
prendido en la Sección 5.a del presu
puesto de ingresos, denominado “P a r 
ticipación del Tesoro en el r e c a r g a  
sobre aprem ios” :

Considerando, respecto de las certD 
ficaciones de descubiertos espedidas 
contra los responsables directos y con
tra  los subsidiarios, que toda vez que¡ 
el procedimiento de apremio p ara  ha? 
certas efectivas según los preceptos" 
coníenrdbs en los capítulos VII y VIII 
de la Instrucción, consta de un solo 
grado, que consiste en el pago de los 
gastos y costas originados y justifica
dos en el expediente y abono de las die
tas devengadas por el ejecutor, no ofrer 
ce duda que no hay recargos de apre
mio propiam ente dichos, ya que éstos 
se fijan siempre en un tanto por ciento 

del débito p r incipa1*—que aquí es el 
importe de la responsabilidad decla
rada— , y, por lo tanto, es también 
indudable que no procede exigir  er£ 
estos casos el 5 por 100 en concepto 
de “participación del Tesoro en el re- ' 
cargo sobre aprem ios”, puesto que no j 
existiendo tal recargo, claro está qué 
no hay posibilidad de' deducir dicha 
participación; por lo cual la t ram ita 
ción de dichas certificaciones debe se
guir  ajustándose a los mencionados 
preceptos de la Instrucción de 26 dé: 
Abril de 1900; y

Considerando que con arreglo a lé 
dispuesto en los artículos 135 y 136 
de dicho Cuerpo legal, para que la# 
reclamaciones contra el procedimieh? 
to de apremio puedan producir la sus? : 
pensión de éste, es condición indis? 
pensable que los interesados acompa
ñen  a sus solicitudes las cartas de pa
go justificativas de haber ingresado 
en el Tesoro el importe to ta l’ del dé
bito y consignen en la Caja general 
de D e p M to s  o en sus sucursales el
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Í20 por 100 de dicho importe para 
garantir el de los recargos o dietas, 
costas y gastos, y  que habiéndose dic
tado dicha disposición cuando el to
tal de los recargos de apremio era de 
¡15 por 100, es evidente que ahora, 
que se ha elevado al 20 por 100 debe 
de aumentarse de igual modo la cuan
tía  del depósito, haciendo que sea del 
25 por 100, para que siempre quede 
¡un 5 por 100 que garantice el pago 
de las costas y  gastos del expediente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
declarar:

1.° Que desde el momento en que 
•por los anuncios de apertura de co
bra nza voluntaria o por la notifica
ción de las liquidaciones de aquellas 
coníribucions e impuestos que se in
gresan directamente en el Tesoro, tie
nen conocimiento los contribuyentes 
del día en que termina la recaudación 
voluntaria y, por lo tanto, del en que 
incurren en apremio, no es necesario 
publicar las -providencias declarativas 
‘de éste en los Boletines Oficiales.

2.° Que >el procedimiento para 
rea lizar-las certificaciones de descu
biertos relativas a contribuyentes, lo 
mismo que el que se sigue para ha
cer efectivos los recibos pendientes'de 
cobro en período voluntario, consta 
de un solo grado y el recargo que 
apareja es el del 10 por 100 sobre el 
importe total del débito, si se satis
facen éste y aquél dentro de los diez 
días siguientes al de la providencia 
declarativa del apremio, elevándose 
5automáticamente al 20 por 100 si se 
dejan transcurrir esos diez días, y  
¡que, en todo caso, al ingresar el im 
porte de la certificación deberá hacer-, 
se el del 5 por 100 sobre dicho im 
porte, o sea el de la participación en 
los recargos de apremio que corres
ponde al Tesoro.

3.° Que las certificaciones de des
cubierto, expedidas contra los respon
sables en concepto de directos o sub
sidiarios, continuarán tramitándose 
con arreglo a los preceptos conteni- 
dos en los capítulos V i l  y V III  de ia 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 y 
disposiciones complementarias, no es
tando sujetos los ingresos del impor
te de estas certificaciones al recargo 
¡del 5 por 100 para el Tesoro; y

4.° Que el depósito para garantir 
el pago de recargos a dietas, costas 
y gastos, cuando se solicite la sus
pensión del procedimiento de apre
mio, será del 25 por 100 del importe 
del débito, en vez clel de 20 por 100 
¡que señala el artículo 135 ele la re
petida Instrucción.

De Real orden lo comunico a V. I. 
s para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Octubre de 1926.

CALVO SOTELO

Señor D irector general de Tesorería 
y  Contabilidad.

Existiendo vacante una plaza de 
Portero cua’rto de la Administración 
principal de la Aduana de Santander, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, por traslación a su 
instancia, a Salvador Buforu Méndez, 
que lo es de la Delegación de H X  
cienda en la provincia de Murcia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos corresponientes. Madrid, 
13 de Octubre de 1926.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar jubilado, con arreglo al 
Real decreto de 21 de Diciembre de 
1923, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á Francisco Alon
so Olivares, Portero cuarto de la De
legación de Hacienda en la provincia 
de Valiadolid.

De Real orden lo digo a V. I. paiV 
los efectos correspondientes, recom 
dándole la necesidad de que se dé 
cuenta inmediata a este Ministerio de 
la fecha en que cese en su cargo el 
mencionado funcionario. Madrid, 9 de 
Octubre de 1926.

CALVO BOTELO

Señor Oficial mayor de este Ministe
r io

Existiendo vacante una plaza de 
Portero cuarto en el Catastro de la 
Riqueza' rústica de Castellón,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, por traslación a su 
instancia,, a Angel Gálvez Sánchez, 
que lo es de la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. S. para 
los efectos correspondientes. Madrid, 
13 de Octubre de 1926,

CALVO BOTELO ■;

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

Existiendo vacante una plaza de 
Portero cuarto en la Administración 
principal de Aduanas de 'Santander,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conferiría, con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, por traslación a su 
instancia, a Juan Maíz Humara, que 
lo es de la Aduana de Bilbao.

De Real orden lo digo a V. S. para 
los efectos correspondientes. Madrid, 
13 de Octubre de 1926.

CALVO SOTELO '• 

Señor Director general de Aduanas..-.'

I lmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Pelayo López Martín- 
Romero, Arquitecto del Catastro de la 
Riqueza urbana, con destino en San
ta Cruz de Tenerife,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu„ 
lo 33 del Regbimento de 7 de Sep
tiembre de 1918, ha’ tenido a bien 
conceder al referido funcionario p r i
mera prórroga de un • mes en la l i
cencia que por enfermedad viene dis^ 
frutando, con abono de medio sueldo, 
y  a partir del día 20 de los corrientes.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 15 de Octubre 
de 1926.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

I lmo. Sr. Visto el expediente pro
movido por D. Rafael V ives Amorós, 
Auxiliar administrativo del Catastro 
de la riqueza urbana, con destino en 
la provincia de Alicante,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario l i
cencia de un mes por enfermedad, 
con abono de sueldo entero.

Lo que de Real orden digo a V. I .  
para su conocimiento y  efectos consu 
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Octubre de 1926.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propiedad- 
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES. 

Ilm o. Sr.: V isto  el expediente dis
cip linario  incoado en, 14 de Febre-s
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fd del año actual y seguido contra 
el Oficial segundo del Cuerpo de 
¡Telégrafos D. Miguel Rodrigo y Vi- 
iieni por faltas que afectan a la 
.prohidad del funcionario y abando- 
no de destino:

Resultando que el citado funcio
nario abandonó el punto de su desti
no en 7 de Febrero ‘último, igno
rándose su paradero:

Resultando que de las averigua
ciones practicadas en T arrasa, pos
teriores al abandono de destino, se 
viene en conocimiento de un descu
bierto en los fondos rdel Giro de 
8.503,57 pesetas y otro de la Aso
ciación Benéfica de 1.500 pesetas:

Resultando que el expedientado lia 
dejado sin satisfacer tres trim es
tres  de arriendo de la casa-esta - 
'cióri de T arrasa , en cantidad de 
2.223 pesetas:

Resultando que estableció arb i
trariam ente depósitos en metálico 
para responder a reintegros de te
legram as por valor de 19.190,72 pe
setas, que tiene también en su po
der:

Resultando qué el Estado lia si
do defraudado en otras varias can
tidades, cuya totalidad no lia po
dido determ inarse':

Considerando que la prueba in
diciar i a es plena por las circuns
tancias concurrentes en los Fechos 
que hacen responsable al Sr. Rodrigo 
yinent de irregularidades que consti
tuyen falta muy grave, que afecta a la 
probidad del funcionario, con la 
circunstancia dé servirse de los 
medios que la Administración puso 
á su alcance para cometer las fa l
tas de carácter delictivo:

Considerando que la conducta del 
encartado abandonando su residen
cia y destino le Facen incurrir en 
otra responsabilidad de carácter muy 
grave: 1
v Vistos el artículo 157, ap a r
tados 2.°, 7.° y 9.° y él artículo 159, 
apartado 9.® del Reglamento para 
él régimen y servicio in terior del 
Cuerpo, . v ;

S. M. el Re y  (q. p. g.), dé confor
midad con lo informado y propues
to por V. I., oído el parecer dq la 
Junta consultiva de Telégrafos, se 
•fia servido disponer qué sea sepa:  ̂

drado dé su empleo él Oficial según- 
J d  del Cuerpo de Telégrafos D. Mi-: 
guel Rodrigo y Yinent, sin perjui- 
tfio de ser oído si, caso dé presentar
se, ese fuera su deseó. * « ' ¡

Dé Real orden lo digo a V. I. pa
ra su cónoicimiento: y efectos, DioiS

guarde a V. I. 'muchos años. Ma=¿ 
drid, 8 de Octubre de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comuni

caciones.

Dcelarada desierta en el día de 
hoy, debidamente anunciada para 
su celebración, la subasta convo
cada por Real orden de 29 de Sep
tiembre último para adjudicar el 
sum inistro de calefacción de este 
Ministerio, y teniendo ei| cuenta 
que a lo inexcusable del servicio se 
une el extrem arse con los días 
transcurridos la urgencia desde el 
prim er momento declarada:

Vistos los artículos 47 y 48 de 
la ley de Administración y Contabi
lidad vigente,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
d is p o n e r  que se convoque a n ueva  
s u b a s ta  p a r a  la im p la n ta c ió n  de 
d icho servicio, en el p lazo ab re v ia 
do que la  m e n c io n a d a  ley au to r iza .

De Real orden lo digo a usted pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a usted muchos años. Ma
drid, 15 de Octubre de 1926.

MARTINEZ ANIDO'
Señor Habilitado general de este 

Ministerio.

Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de i 918 y al apartado segundo de 
la Real orden de i 2 d** Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de p r im era  prórroga 
por enfermo, con abono de medio suel
do, a la licencia que viene disfrutando 
D. José María Ármendáriz y Ortiz, 
Jefe de Negociado de primera clase en 
ese Gobierno, debiendo disfrutarla en 
esta Corté. ’

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1926.

■ i MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Yi^a-ya. - v' * 7 • -

S. M. el R e y  (q. D. g,)y de confor
midad con lo que previene la' disposi
ción, cuarta del párrafo segundo de la 
R eal orden de 12 de.Diciembre de 1924 
(G a ce ta  del 13), se ha servido conce
der' al Oficial segundo de Erija* don ■ 
Antonio Benítez y Martín, un mes de

licencia por enfermo y sin sueldo, co
mo segunda prórroga en el plazo po
sesorio, debiendo considerarse ésís 
concedida con fecha 7 del actual.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que me está conferida, 1c 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Octubre 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe del 
Centro de Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICO 

Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Vista la instancia suscrita por el 

Oficial segundo del Cuerpo de Ofici-. 
ñas militares, con destino en el De
pósito de la Guerra, D. Feliciano Lo
zano Miguel, en la que, alegando su 
condición de funcionario público y  el 
hecho de ser padre de nueve hijos, 
solicita los beneficios de matrícula 
gratuita á favor de los mismos, otor
gados a los padres de familias nu
merosas por el Real decreto-ley de 
21 de Junio último:

Vistos los artículos 8.° y 12 de di
cha soberana disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado, concediendo 
matrícula gratuita a los siguientes 
alumnos en los Centros oficiales de 
enseñanza dependientes de este Mi
nisterio, que también se expresan a 
continuación :

A D. Carlos Lozano Viñes, en latí 
Facultad de Medicina de la Univer- 
sidad Central.

A D. Fernando Lozano Viñes, en et 
Instituto del Cardenal Ckpsros.

A D. Julián Luis LtóiiO Viñes, en 
dicho Instituto; y 

A D. Antonio Lozano Viñes, en el 
ingreso del Bachillerato.

Esta concesión se entenderá condi
cionada a la justificación previa, por! 
parte del solicitante, de los sigui&ri- 
tes extremos:

1.° En la Universidad Central, pa- 
ra que a su vez lo notifique al Ins
tituto del Cardenal Cisneros, el naci
miento,  legitimidad y existencia ac
tual dé sus Fijos.
■ 2.° En los Centros, en que se so
liciten las matrículas, las'condiciones 
legales, de los estudiantes para poder» 
las obtener.

■De Real orden lo digo a V* I. par*
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eu conocimiento, el del Sr. D irector 
djcl Instituto del Cardenal Cisneros, 

; J ]  del interosado y efectos oportunos. 
"Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Rector de la Universidad Coii- 
trah

limo. S r . : Yista ¿a instancia p re 
sentada en este Ministerio por D. An
drés Carramolino Carrillo, Comandan
te de Intendencia, con destino en el 
P arque  de Intendencia de Pamplona, 
en la que solicita la concesión de m a
tr ícula  g ra tu i ta  para  sus hijos, que 
éúrsan estudios en Establecimiento de 
enseñanza, que depende de este Mi
nisterio, fundándose p ara  ello en que, 
como padre  de ocho hijos, está com
prendido en los beneficios que conce
do el Decreto-ley de 21 de Junio  
de 1926:

Yistos los artículos 8-° y 12 del 
Real decreto citado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  ten;do 
a bien au torizar  ai D irector del Ins
t i tu to  de Pamplona para  que pueda 
¡conceder m atr ícu la  g ra tu i ta  en todos 

j.Jus estudios a los estudiantes siguien- 
j t e s :  Eduardo y Yicente.

Es 'asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda su 
bord inada a la justificación, po r  el 
pad re  de estos- alumnos, del nacimien
to ele sus ocho hijos, de su  condición 
de legítimos y de . su existencia legal 
en la forma que determ ina la Real 
¿rden de 5 Del actual.

De Real orden lo digf) a Y. I. p a ra  
«u conocimiento 'y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos * años. dVtadrid, 
11 de Octubre de 1926.

'.CALLEJO
E éñor  Director general de E n señ a n za  

Superior y Secundaria.

lim o. Sr.: Yista >U instancia pre
sen ta d a  en ; veste fMiaiafeerio ¿por don 
Ale*jandró Rodríguez Cadarso, Cate-, 
Érático de la:Facultad éo .  Medicina de 
la  .Universidad D e^antiago, en qué*so- 
ilicita la xoncesiónAde ^matricida .gra
tuita para sus hijos que: eunsan es tu 
dios cea Establecintk'nta íde-ienseuanza 
.que ;depende dé 'estev Ministeitio, iu n -  

;piándose para m llo: en ;que, tecunoqpadre 
ojie: ocho hijos,- está comprendido-en Jos 

beneficios que concede el. Decreto-Rey 
ode 21 h e  JunioD e L926:

Yistos • los ■ artículos; R.° y 12idel Reál 
vdecreto: citado,

S. M. el R ey  (q. D. gy):dm. tenido a  
■•bien .aüi ©rizar ? a l  D i  recto n Dtíi In s t i tu 

to de Santiago para  que pueda con
ceder m atr ícu la  g ra tu i ta  en todos sus 
estudios a los alumnos Jesús y Ale
jandro.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta con concesión se entienda 
subordinada a la justificación por el 
padre de estos alumnos del .nacimien
to de sus ocho hijos, de .su condición 
de legítimos y de su existencia legal, 
en la form a que. determ ina la Real 
orden de 5 del actual, debiendo p ro 
ceder el informe del Jefe superior in
mediato del peticionario, según dispo
ne el artículo 12 del repetido Real de
creto.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza

Superior y Secundaria.

limo. S r . : Yista la instancia p re 
sentada en este Ministerio por don 
Ju a n  García F errar,  Ayudante de 
Obras públicas afecto a la Je fa tu ra  de 
la misma en la provincia de Almería, 

’en que solicita la concesión de m a
trícula g ra tu i ta  p a ra  sus hijos que 
cursan estudios en Establecimiento de 
enseñanza que depende de este Minis
terio, fundándose para  ello en que, 
como padre de ocho hijos, está com
prendido en los beneficios que concede 
el Decreto -  ley de 21 de  Junio  
de 1926:

Yistos los artículos 8.° y 12 del Real 
decreto citado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar al Director del Institu
to de Almería para que pueda conce
der matrícula, gratuita en  todos sus 
estudios a Jos alumnos Elisa, Juan y  
Bernardo.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta con concesión .se entienda 
subordinada a la justificación por el 
¡padre de estos alumnos del nacim ien
to de sus hobo hijos, : de su condición 
de legítimos y  hensu existencia legal,; 
en la forma que determina la Real 
orden de 5 del actual, debiendo pro
ceder el iiiforme del Jefe^superior -in
mediato del peticionario, -según dispo
ne el artículo 12 del repetido Real de
creto. j

,De Real orden Jo ,d jgoia V. I. para 
.su conocimiento ,y Demás nfectas.iDios 
guarde,a J . X j m d k m  4,:
J U.de DMubre D e ^ i^ .

.CALLEJO
•fS e .u o rJB to c iQ ^

-8uíperior>;y ̂ cumk^i% ■' ' -

l im o. Sr.:  Y is ta  la in s ta n c ia  de 
D. Jo,sé J im én e z  Sánchez, C a te d rá 
tico de la  F a c u l ta d  de Ciencias de 
la  U n ivers idad  de G ra n ad a ,  en la 
cual so lic i ta  la conces ión  de m a 
t r íc u la s  g r a tu i t a s  p a r a  sus  h ijo s ,  
po r  h a l la r s e  com prend ido  como 
fu n c io n a r io  público y p a d re  de ocho 
h i jo s  en los beneficios que conce-: 
de el Real decreto-ley de 21 de Jimio 
ú l t im o :

Y is tos  los a r t ícu lo s  8.° y 12 de 
d icha  d isposic ión ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien  acceder  a lo s il ic i tado  y con-: 
ceder m atr ícu la  g ra tu i ta  a  los si-; 
g u ie n te s  e s tu d ia n te s :

U n ivers idad  C entra l,  • D octo rado  
de Medicina, a D. Jo sé  J im énez  Gó-: 
mez.

U nivers idad  de G ra n ad a ,  Facul-: 
tad  de Ciencias, a doña M a rg a r i ta  
J im én e z  Gómez.

U nivers idad  de G ranada ,  F a c u l 
ta d  de F a rm a c ia ,  a D. R afae l  J i 
m énez Gómez.

I n s t i tu to  n a c io n a l  de S egunda  enA 
s e ñ a n z a  de Granada» a D. G erardo  
J im én ez  Gómez.

E sc u e la  N orm al de M a es t ra s  de 
G ra n ad a ,  a doña M aría  J im én ez  Gó
mez; en ten d ié n d o se  e s ta  conces ión  
s u b o rd in a d a  a la jus t i f icac ión ,  p o r  
p a r t e  del so l ic i tan te ,  de la s  siguien-: 
te s  cond ic iones :

En los 'Centros de enseñanza ya  
citados:

1.° L egitim idad *y ex isten cia  ac-  ̂
tual de su s ocho h ijos .

2.° C ondiciones leg a les  de los  
estu d ian tes ,para obtener, por sus 
.estudios an teriores, la .matrícula 
que so lic iten .

De Real orden do digo a Y. I. pa-í 
ra su conocim iento,, el del in tere- 
-sado y D e m á s  efectos. D ios .guarde 
a Y. I. .m uchos años. Madrid, 13 ,dé 
Octubre ule 1926.

jCALLEJD

Señor D irector gen eral de E nseñan*
%a Superior y íSequndaria. ’Y

lim o . ‘S r ,: Y ista  una in stan c ia  r e i  
m itida a este  M inisterio por élAJeA 
fe del ’Ba ta llón  \de Mnátruccióri M  
é s ta  •guarnición, jén' la  qué D. A dok  

■■ fo Y a ra  de- ReyM íeiTán, /ComandanA 
9 té -d é  ¡IñfanteMa ¿con vdesMno é n  íéj 
E xp resad o ¡IBatálIdn, D ocum ento  
m lim iálcséíiéfta  d a n o n c e s ió ild e A n á ¿ 
tltrícnlasoiiraijuR as para léusvlDjPfy 
¿por, h a llarse  momp rendido, por 
,éaráoter De funeiQ narlo e d i t a r  y 
padre de. ocho IR j ,o s ,p n ,  lo s b éh é| 

oficio s - que ...oio. , JRé&l dpnretéy
ciév M  M , de :
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■Vistos los a r t íc u lo s  8.° y .12 de 
e s t a  Real d ispos ic ión  y las c i r c u n s 
t a n c ia s  que a lega  el r e c u r re n te ,  .

S. M. el Rey (q. ■ D. g.) ha tenido 
a b ie n  o to r g a r  al m ism o  la g rac ia  
que  solicita ,  p a r a  que po r  e s ta  
co n c es ió n  p ueda  m a t r i c u la r  g r a tu i 
ta m e n te  a sus  h i jo s  en los C entros  
de e n s e ñ a n z a  que dependen  de es te  
M in is te r io ;  en ten d ié n d o se  e s ta  co n 
cesión subordinada a la justificación 
¡por p a r t e  del in te resado ,  en a q u e 
llos Centros de enseñanza, de los 
[hechos s ig u ie n te s :  .

1.° N acim iento ,  legitim idad- y 
existencia actual de sus ocho hijos.

2.° P ru e b a  sufic ien te  de que 
aque l lo s  e s tu d ia n te s  se h a l la n  en 
'condiciones académ icas ,  po r  sus  
e s tu d io s  an te r io re s ,  p a r a  ob tener  
las matrículas que soliciten.

De Real orden Jo digo a V. I. p a 
r a  su  conoc im ien to  y no tif icac ión  
tal in te re sa d o ,  con devolución de 
Jas p a r t i d a s  de n ac im ien to  p r e s e n 
t a d  as a su s  e fec tos .  Dios g u a rd e  a 
§L I. m u c h o s  años .  Madrid, 13 de 
¡Octubre de 1926.

CALLEJO 

¡Señor 'D irec to r  g en e ra l  de E n s e ñ a n 
za S u p e r io r  y S ecundar ia .

V ista  la instancia presentada por 
[D. Valentín Moran Arroyo, ¡Agente de 
¡quinta clase para  el servicio especial 
del contrabando de cerillas y fósforos 
y  aparatos encendedores, afecto a la 
¡Delegación de Hacienda de Cáceres, 
quien alegando su condición de fun
cionario público y el hecho de ser pa
dre de ocho hijos, solicita la conce
sión de los beneficios de m atrículas 
■gratuitas que otorga- el Real decreto- 
ley  de 21 de Junio  último a los pa
dres de familias num erosas:

Vistos los artículos 8.° y 1-2 de aque
lla  Real disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
conceder la gracia solicitada a los si
guientes alumnos:

En la Universidad de Salamanca, 
fa cu lta d  -de Medicina,- ¡a D. Valentín  
fiarán  "Hidalgo.

En la Escuela Normal de 'Maestras 
l ie  Cáceres, ;a doña lia r ía  Morán Hi
dalgo.

En la  Escuela Normal de Maestros; 
# e  Cáceres, a D. Pablo Andrés Morán 
Hidalgo; entendiéndose esta concesión, 
^ondicronada a la justificación, por 
Jp&rte del solicitante, de los siguientes ; 
ix tre m o s:

1.° En la Universidad de Salaman
ca, nacimiento, legitimidad y  existen- 

.(Sctual de sus ocho hijos, hecho 
la Universidad notificará a lo s

demás Centros de enseñanza citados.
2.° En todos los Centros ele ense

ñanza citados, las condiciones legales 
de los estudiantes para  obtener las 
m atrículas que solicitan.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y notificación a ios 
expresados Centros de enseñanza y al 
solicitante, a sus efectos. Dios f - o arde 
a V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Octubre de 1926. ‘

' ’ CALLEJO '

Señor Rector de la Universidad de Sa
lamanca.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Bartolomé Navarro Cáno
vas, Teniente coronel de Bar-‘dad Mi
l itar  y Director del Gabinete de Ra
diografía y Radioterapia del Hospital 
de la Princesa, de esta Corte, quien 
alegando su condición de funcionario 
m il i ta r  y el hecho de ser padre de 
nueve hijos legítimos, solicita la con
cesión del beneficio de m atr ícu la  g ra 
tu i ta  que otorga el Real decreto-ley 
de 21 de Junio  último a los padres 
de familia num erosa :

Vistos los artículos 8.° y 12 de aque
lla Real disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
otorgar al recurren te  la grqcia que 
solicita, para  que por esta concesión 
pueda m atr icu lar  g ra tu i tam ente  a sus 
hijos que ya no estuviesen m a tr icu 
lados en los Centros oficiales de en
señanza que dependen de este Minis
terio; entendiéndose esta concesión 
condicionada a la justificación, por  
par te  del solicitante, de los siguien
tes. ex t rem os:

1.° Nacimiento, legitim idad y exis
tencia actual de ocho de sus 'hijos.

2 .° Condiciones académicas de los 
estudiantes para obtener la matrícula 
que soliciten.

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y notificación al in
teresado, a sus efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Octubre de 1926.

CAULMO
Señor Director .general de Enseñanza 

Superior y  Secundaria.

limo. S r . V i s t a  la instancia pre
sentada por P. José Delgado Fernán
dez, Maestro nacional, propietario de 
Ja Escuela de niños de Trabajo del 
Camino (León), que, alegando su con*, 
dición de funcionario público y el 
.hecho de ser padre de nueve hijos le
gítim os, solicita que sean concedidos 
a éstos los beneficios de ..matrículas.

gratuitas,  que otorga el Real decreto- 
ley de 21 de Junio último a los pa
dres de familias num erosas:

Vistos los artículos 8.° y 12 del ex„ 
presado. Real decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar la gracia solicitada, m u  a 
que por esta concesión p uedan  m a
tricularse gratuitamente los siguien
tes alumnos en los Centros de ense
ñanza que se m encionan:

Escuela Normal de Maestros de 
León, D. José Delgado Panlagua.

Institu to  Nacional de Segunda em 
señanza de León, D, Agustín Delgado 
Panlagua; hallándose esta concesión 
supediíadafa la justificación por pa r 
te del solicitante en aquellos Centros 
de enseñanza de los siguientes extre
mos.:

1.° 'Nacimiento y existencia actual 
de ocho de sus hijos no emancipados.

2.° Condiciones académicas de los 
estudiantes para  obtener las m atr icu 
las que soliciten.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guam 
de a V. I. m uehol años. Madrid, 13 
de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior  y secundaria.

lim o. S r.: Vista la instancia pre
sentada por D. Pedro Sánchez de Cas
tro, Maestro de Instrucción primaria 
de la Prisión provincial de Salaman
ca; que, alegando su condición de, 
funcionario público y el hecho de ser 
padre de ocho hijos legítimos, solL  
cita que sean concedidos a éstos los 
beneficio# de matríenlos gratuitas, 
que otorga el Real decreto-ley de 21 
de Junio último a los padres de fa 
milias numerosas:

Vistos los artículos 8.° y 12 del ex* 
presado Real decreto,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar la gracia solicitada, para 
que por está concesión puedan ma
tricularse gratuitamente los siguien
tes alumnos en los Centros de ense
ñanza que se mencionan:

Universidad de Salamanca: Facul
tad de Medicina, D. José Sánchez y  
Sánchez. • -

Escuela Normal de Maestros de Sa
lamanca, D. Diodo.ro Sánchez y Sán
chez; hallándose esta concesión supe
ditada a la justificación por parte áU 
solicitante en aquellos Centros docena 
.tes fie los siguientes extrem os: 

i.® Nacimiento y existencia actual
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de sus ocho h ijos legítim os no emári„ 
cipados.

2.° Condiciones académ icas de los 
estudiantes p a ra  obtener las m a trícu 
las que soliciten.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y  efectos. Dios guar^ 
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 13 
de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor D irecto r general de Enseñanza

superio r y  secundaria.

V ista la instancia  p resen tada por 
D. Manuel García Díaz, qu ien  alegan
do su condición de Capitán de F ra 
gata  de la Arm ada y  el hecho de ser 
padre  de doce h ijos, solicita la conce
sión de los beneficios de m atrícu las 
g ra tu itas  que otorga el Real decreto- 
ley de 21 de Junio  ú ltim o  a los padres 
de fam ilias num erosas:

V istos los artícu los 8.° y  12' de 
aquella Real disposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto  
conceder la g racia  so licitada a los s i
guientes alum nos:

E n la U niversidad de Murcia, F a 
cultad de Ciencias, a D. Isidoro G ar
cía Ráez.

En el In stitu to  Nacional de Segun
da Enseñanza de Cartagena, a don 
Francisco G arcía Ráez y  doña M aría 
de las Mercedes G arcía Ráez; en ten
diéndose esta concesión supeditada a 
la  justificación, p o r p a rte  del solici
tante, de los siguientes ex trem os:

1.° En la U niversidad de M urcia, 
aacim iento, legitim idad y existencia 
actual de ocho de sus h ijos, hecho 
que la U niversidad notificará al otro 
Centro de enseñanza citado.

2.° En ambos Centros 0b enseñan
za citados, las condiciones legales de 
los estudiantes p a ra  obtener las m a
trículas que solicitan.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocim iento y notificación a los 
•expresados Centros de enseñanza y al 
solicitante, a sus efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 14 de 
O ctubre de 1926.
i; CALLEJO
Beñor Rector de la U niversidad de
: Murcia, , , .  * . / - •  ,

V ista la instancia  p resen tada por 
¿X Jaim e Isern  y H om brabella, quien 
alegando su condición de Médico t i 
tu la r del A yuntam iento de H ospita
les de L lobregat (Barcelona), y el he
cho de ser padre de ocho h ijos, soli
cita la concesión de los beneficios de 
matrículas" g ratu itas' que otorga el

Real decreto-ley de 21 de Junio  ú lt i 
mo a los padres de fam ilias num ero
sas :

V istos los artículos 8.° y 12 de 
aquella Real disposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  resuelto  
conceder la g racia  solicitada a los s i
guientes alum nos:

E n  la U niversidad de Barcelona, 
F acu ltad  de Medicina, a D. José Isern  
Rabat.

E n  la -Esc/uela de Altos Estudios 
m ercantiles, de Barcelona, a D. Sal
vador Isern  Rabat.

E n  el In stitu to  Nacional de Segun
da enseñanza de Barcelona, a D. J a i 
me Isern  Rabat; entendiéndose esta 
concesión condicionada a la justifica
ción, po r p a rte  del solicitante, de los 
siguientes ex trem o s:

1.° E n  la U niversidad de B arce
lona, nacim iento, legitim idad y exis
tencia actual de sus ocho hijos, he
cho que la U niversidad no tificará a 
los demás Centros de enseñanza ci
tados.

2 .° E n  todos los Centros de ense
ñanza citados, las condiciones legales 
de los estudiantes p a ra  obtener las 
m atrícu las que solicitan.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocim iento y notificación a los 
expresados Centros de enseñanza f  al 
solicitante, a sus efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 14 de 
O ctubre de 1926.

CALLEJO
Beñor Rector (Je la U niversidad de

Barcelona.

V ista la instancia p resen tada por 
D. Francisco González Santos, quien 
alegrado su condición de Secretario  
m unicipal de F uen te  Pedro-N aharro  
(Cuenca) y el hecho de ser padre de 
ocho hijos, .^ lic ita  la concesión de 
los beneficios de m atrícu las g ra tu ita s  
que otorga el Real decreto-ley  de 21 
de Junio  últim o a los padres de fa 
m ilias num erosas:

V istos los artículos 8 .° y 12 de 
d icha Real , disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  resuelto  
conceder la gracia so licitada a los si
guientes a lu m n o s :.

En la  U niversidad Central, a don 
M arcos-Tomás González Alonso.

En el In stitu to  Nacional de Segun
da enseñanza de San Isidro, a D. J e 
rónim o Ju an  V irgilio González Alon
so.

En la  Escuela Normal de M aestras 
de Madrid, a doña V alentina Gonzá
lez Alonso; entendibndose esta con
cesión condicionada a la justificación,

p o r p arte  del solicitante, de ios s i
guientes extrem os:

1.° E n  la U niversidad Central, ná~ 
cim iento, legitim idad y existencia ac
tua l de sus ocho hijos, hecho que la 
U niversidad notificará a los demás 
Centros de enseñanza.

2.° E n  todos los Centros de ense
ñanza citados, las cond iciona legales- 
de los estudiantes p ara  obtener las

^m atrículas que solicitan.
De Real orden lo digo a V. S. para  

su conocim iento y  notificación a los 
expresados Centros de enseñanza y  al 
interesado, a sus efectos. Dios guaif-: 
de V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor Rector de la U niversidad Gen-'

tra l.

lim o. Sr.: V ista la petición de don 
Miguel Angel Esteve y  Maclas, Inge
n iero  Jefe del Cuerpo de Montes, P ro
fesor de la Escuela especial de dicha 
Cuerpo, que solicita la concesión dqi 
m atrícu las g ra tu itas  p a ra  sus h ijo s  
por hallarse comprendido, como fu n 
cionario público y padre de nueve hi-: 
jos, en los beneficios que concede e | 
Real decreto-ley de 21 de Junio  
de 1926:

Vistos los artículos 8.° y 12 de dicha 
disposición, ;

S. M. él REY.(q* L>. g.) ha  tenido a  
b ien  acceder a lo solicitado y conce
der m atricu las g ra tu ita s  a los siguien
tes es tud ian te :

A D. Miguel Angel Esteve y Vera¿ 
en la Escuela Superior de Arquitec-; 
tu ra  de esta Corte. •

A doña Pilar, doña Ascensión y do
ña Carmen Esteve Vera, en la Escue
la Central de Idiom as; entendiéndose? 
esta concesión subordinada a la ju s ti
ficación por p a rte  del solicitante, eri 
aquellos Centros de enseñanza, de las 
siguientes condiciones:

1.a Legitim idad y existencia actual 
de ocho de sus hijos.

2.a Condiciones legales de los 
tud ian tes p a ra  obtener, po r sus estu-í 
dios anteriores, las m atrículas que so*» 
liciten. *

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocim iento, el del in teresado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu-; 
chos años. Madrid, 14 de Octubrg 
de í 926. "

c a l l e j o ; 1
, Señor D irector general de Enseñanza

Superior y Secundaria. . . /  ’ f

V ista la instancia p resen tada por 
D. Ju an  Díaz lley, quien alegando su
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condición de funcionario público y el 
hecho de ser padre do once hijos, so
licita la concesión de los beneficios de 
matrículas g ratu itas  que otorga el 
Real "decreto-ley de 21 de Junio  ú l t i 
mo a los padres de familias num e
rosas :

■Vistos los artículos 8.° y 12 de aque
lla Real disposición,

S. M. el Rey  (q: D. g.) ha  resuelto 
conceder la gracia solicitada a los si
guientes alumnos:

En i a  Universidad de Santiago, F a 
cultad de Derecho, a D. Manuel Díaz 
Cardama; Facultad  de Medicina, a don 
J.uan Díaz Cardama. ..

En  el Institu to  nacional de Segunda 
enseñanza de Santiago, a D. José, doña 
Emilia y D. Alfonso Díaz Cardama.

Entendiéndose esta concesión con
dicionada a la justificación, por parte  
del solicitante, de ios siguientes ex
tremos :

1.° En' la Universidad de Santiago, 
nacimiento, legitimidad y existencia 
actual de ocho de sus hijos; hecho que 
la  Universidad notificará a los demás 
Centros de enseñanza.

2.° En todos los Centros de ense
ñanza citados, las condiciones legales 
de los estudiantes p ara  obtener la 
m atr ícu la  que solicitan.

3.° Justificación asimismo en la 
Universidad de su condición de fun 
cionario público, extremo que la Uni
versidad notificará también a aquellos 
Centros de enseñanza.

De Real orden Jo digo a Y. S. para 
su conocimiento y notificación a los 
expresados Centros de enseñanza y al 
solicitante a sus efectos. Dios guai.de 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Rector de la Universidad de
Santiago.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Bernardino. Ranilla Turiel, 
Teniente de Caballería, con destino en 
el Regimiento Lanceros de Borbón, en 
Burgos, en la cual solicita la conce
sión de matrículas gratuitas para sus 
hijos, por hallarse comprendido, como 
funcionario m ilitar y padre de ocho 
hijos, en los beneficios que concede 
el Real decreto-ley de 21 de Junio 
de 1926:

Vistos los artículos 8.° y  12 de dicha 
disposición,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha ‘tenido
a bien acceder a lo solicitado y  con
ceder matrículas gratuitas a los s i
guientes estudiantes:

A D Angel Ranilla Martín, en el

Instituto Nacional do Segunda ense
ñanza de Burgos. •

A doña Elena María Ranilla Martín, 
en la Escuela Normal de Maestras de 
Burgos; entendiéndose esta concesión 
subordinada a la justificación, por 
parte  del solicitante, en a que1! os C ni
tros de enseñanza, de las siguientes 
condiciones:

1.° Legitimidad y existencia -urinal 
de sus ocho hijos.

.2.° Condiciones lega7es de los es
tudiantes para  obtener, por sus ( 'U r
dios anteriores, las m atrículas que so
liciten.

De Real orden lo digo n V T. - ra  
su conocimiento, el del i . n í - m í o  y 
demás efectos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 14 de Octubre 
de 1926.

CALLEJO

Señor Director ¿ronera 1 de Enseñanza
Superior y Secundaria.

Vista la instancia presentada por 
D. Fidel Núñez Sánchez, ’ ma
yor del Cuerpo de Telégrafos, condes- 
tino en Sevilla, quien, alegando su 
condición de funcionario público y el 
hecho de ser padre de ocho hijos. Ao- 
licita la concesión de los beneficio^ de 
matrículas g ratu itas  que torga el 
Real decreto-ley de 21 de Junio últi
mo a los padres Ule familias „ nume
rosas :

Vistos los artículos 8,° y 12 de aque
lla Real disposición,

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha "suelto  
conceder la gracia, solicitada a los s i 
g u ien tes  a lu m n o s :

Facultad  de Derecho, a D. Antonio 
Núñez y Cabezas de Herrera.

Facultad  de Ciencias, a D. Al f on so  
Núñez y Cabezas de Herrera, p rep a ra 
torio de Medicina.

A D. Pedro Núñez y Cabezas de te
rre ra ,  p repara torio  de Farmacia.

Institu to  Nacional de Segunda cm 
señanza, a D. Luis Núñez y Cabezas 
de Herrera.

Escuela de Comercio, a D. Ruperto 
Núñez y Cabezas de H erre ra ;  enten
diéndose esta concesión condicionada 
a la justificación, por par te  del soli
citante, de los siguientes extremos:

1.° En  la Universidad de Sevilla: 
nacimiento, legitimidad y existencia 
actual de sus ocho hijos; hecho que 
la Universidad notificará a los demás 
Centros de enseñanza.

2 .° En  los Centros de enseñanza 
citados, las condiciones legales de los 
estudiantes para  obtener la m atr ícu la  
que solicitan.

3.° Justificación asimismo en la 
Universidad de su condición de íuid

cionario público, hecho que cormuiD 
cará a los demás Centros de ense
ñanza.

De Real orden lo digo a V. S. para? 
su conocimiento, notificación a ios ex
presados Centros de enseñanza y - al 
solicitante, a sus efectos. Dios guarde 
a V. S. muc&os años. Madrid, 14 de 
Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Rector de la Universidad de Se- 
i  vilia.

; Vista la instancia presentada por 
D. Miguel Martínez Hernández, quien, 
alegando su condición de funcionario 
militar  y e 1 hecho oe ser pad re de 
nueve hijos, solicita la concesión de 
los beneficios de matrículas g r a tu i t a s  
que otorga el Real decreto-ley de 2 i 
de Junio  último a los padres de fa
milias n u m e ro sa s :

Vistos los artículos 8.° y 12 de aque
lla Real disposición,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto 
conceder la gracia solicitada a ios - Si
guientes a lum nos:

En la Universidad de Santiago,* F a 
cultad de Derecho, a D. Julio y a don 
José Martínez Almoyna. '

En el Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Pontevedra, a D. Canoa 
v a D. Antonio Martínez Almoyna.

Entendiéndose esta concesión con
dicionada. a la justificación, por parte 
del solicitante, de los siguientes • ex
tremos :

L° En la Universidad de Santiago, 
nacimiento, legitimidad y exisíencía 
actual de ocho de sus hijos; hecho que 
)a Universidad notificará a los dorna# 
Centros de enseñanza.

2.° En todos los Centros de ense
ñanza citados, las condiciones iegaleí 
de los estudiantes para  obtener D 
matrícula que solicitan.

3.° Justificación asimismo en 1? 
Universidad de su condición dé fun
cionario militar, extremos que la Uni
versidad notificará también a aquellos 
Centros de enseñanza.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y notificación a' los 
expresados Centros de enseñanza y al 
solicitante a sus efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, :í 4 ; ele 
Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Rector de !a Universidad dé
Santiago.

Ilmo. S r . : De con fo rm id a d  c o n  lo  
dispuesto .en el Real decreto do 22 
Julio .. .de 1912, reikliyo a la a d q n - U
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/fción de material de enseñanza con 
destino a las Escuelas nacionales.

Teniendo en cuenta el informe del 
Museo Pedagógico Nacional de 23 de 
Abril de 1913 y el dictamen de la Co
misión asesora del Material pedagó
gico y científico, emitido en 1.° ele . 
¡Marzo de 1917, y  que en el capitu
lo 5.°, artículo. l.°, concepto 2.e, del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio existe crédito para dicha adquisi
ción :

■Visto el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad, que excep
túa de las formalidades de las subas
tas o de los concursos los servicios 
que no excedan de 50.000 pesetas, au
torizando en tales casos que se ejecu
ten por administración:

Considerando que el señor Inter
ventor delegado del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública en este 
¡Ministerio ha informado conforme a 
éste expediente,

:S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se abra concurso 
público para la adquisición de mate
rial-pedagógico con destino a las Es
cuelas nacionales de Primera enseñan
za, dentro, de las condiciones, siguien
tes

4.a Los concursantes que deseen 
tomar parte en este concurso, sus re
presentantes. o las Gasas de comercio 
¡que se crean en condiciones de ha
cerlo, presentarán en este Ministerio, 
sección 11.a, dentro del plazo de quin
ce días, a contar de la publicación 
de esta Real orden en la Ga c e ta , una 
¡instancia con modelos o ejemplares 
;de los objetos siguientes: cines esco
lares, que no exceda cada uno de 200 
pesetas, y películas, recreativas y  de 
carácter educativo.

2.a Los concursantes acompañarán 
a la instancia, y en pliego cerrado 
que se unirá a la misma, nota de pre
cios por unidad y por partidas de 10, 
20, 40 o más ejemplares, especifican
do las condiciones de vienta, embala-

y transporte hasta la estación de 
ierrocarril más próxima al pueblo a 
que se destine el material.

3.a Las casas constructoras o de 
'comercio que se encarguen de este 
Servicio se obligarán a cumplirlo den
tro del plazo de veinte días, a contar 
desde el en que se publiqué en la 
G a c e ta  la resolución del concurso.

4.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adqui
sición del material mencionado c ju - 
forme a las disposiciones vigentes y 
en cantidad que no exceda en su total 
Importe de 10.000 pesetas, con cargo 
$1 capítulo 5.°, artículo í/\ concep

to 2.° del presupuesto, de este Depar
tamento ; y

5.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y ca
lidad del material, dejando de cuerda 
del constructor o comerciante el que 
no esté ajustado a las condiciones del 
modelo elegido.

De Real orden 1o digo a V. X. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Octubre de 1926.

CALLEJO

j Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 22 de 
Julio de 1912, relativo a la adquisi
ción de material de enseñanza con. 
destino a las Escuelas nacionales : 

Teniendo en cuenta el informe del 
Museo Pedagógico Nacional de 23 de 
Abril de 1913 y el dictamen de la Co
misión asesora del material pedagó* 
gico y científico, ■ emitido el 1.° de 
Marzo de 1317, y que en el capítu
lo 5.°, artículo í.°, concepto 2.° de i v i
gente presupuesto de este Ministerio 
existe crédito para dicha adquisi
ción :

Visto el número 1 / ‘-leí artículo 56 
de la ley de Contabilidad, que excep* 
túa de las formalidades de las' su
bastas o de los concursos los servi
cios que no excedan de 50.000 pese- 

; tas, autorizando en tales casos que se 
ejecuten por administración:

Considerando que el Sr. Interven* 
tor-Delegado del Tribunal Supremo 
de la’ Hacienda pública en este Mi
nisterio ha informado conforme en 
este expediente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido deponer que se abra concursó 
público para la adquisición de mate* 
rial pedagógico con destino $ las Es
cuelas nacionales de Primera ense
ñanza dentro de las condiciones si
guientes:

1.a Los concursantes que deseen 
tomar parte en este concurso, sus re* 
presentantes o las casas de comercio 
que se crean en condiciones da ha
cerlo, presentarán en este Ministerio, 
Sección 1 1 a, dentro del plazo de quin
ce días, a contar de la publicación de 
esta’ Real orden en la G a ceta , una 
instancia con modelos o ejemplares 
de los objetos siguientes: Pizarras de 
madera, tela o pasta de 1,50 por 0.90 
metros.

'2.a Los concursantes acompañarán 
a la instancia y en pliego cerrado que 

1 se unirá a la misma, nota de precios

por unidad y por partidas de 10/20,
40, 100 o más ejemplares, especifi
cando las condiciones de venta, emM ? 
balaje y transporte hasta la estación j 
de ferrocarril más próxima al pueblo j 
a que se destine el material. í

3.a" Las Gasas constructoras ó  de ¡ 
comercio que se encarguen de este i 
servicio se obligarán a cumplirlo dea- ¡ 
tro del plazo de veinte días, a' con-, ; 
lar desde el en que se publique en ; 
la G a c e t a  la resolución del concurso.

4.a La Dirección general de Pr.D ; 
mera enseíanza propondrá la adqui* ¡ 
sición del material mencionado con- ■ 
forme a las disposiciones vigentes y ; 
en cantidad que no exceda1 en su ío-: f 
tal importe de 5.000 pesetas, con car* , 
go al capítulo 5.°, artículo 1.a, con- 
ceplo 2.° del presupuesto de este De
partamento; y

5.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase 
y calidad del material, dqlando; 
de cuenta del constructor o comer* 
clan le el que no esté ajustado a la1s ; 
condiciones del modelo elegido. j

De Real orden lo digo a V. I. para 1 
su conocimiento y efectos. Dios guar- f 
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 i¡ 
de Octubre de 1926. |

CALLEJO

Señor Director general de Primera’ ¡
enseñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 22 de 
Julio de 1912, relativo a la adquisi
ción de material de enseñanza, con 
destino a las Escuelas Nacionales.

Teniendo en cuenta el informe del 
Museo Pedagógico Nacional de 23 de 
Abril de 1913, y el dictamen de la 
Comisión Asesora del material peda
gógico y científico emitido en 1.° de 
Marzo de 1917, y que en el capitula
5.°, artículo 1.°, concepto segundo de{ 
vigente presupuesto de este Ministe
rio existe crédito para dicha adquiai* 
ción :

Visto el número 1.° del artículo M 
de la ley de Contabilidad, que excep
túa, de las formalidades de las su
bastas o concursos, lqs servicios que 
no excedan de 50.00.0 pesetas, autori
zando en tales casos que se ejecuten 
por administración:

Considerando que él Br. Interven
tor-Delegado del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública en este Mi
nisterio,, ha informado conforme en 
este expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se abra concurso públi
co para 1 a adquisición de material
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..pedagógico. con destino a las Escue
las Nacionales de Primera enseñanza, 
dentro de las condiciones siguientes:

1.a Los concursantes que deseen 
tomar parte ¡en este cencurso, sus 
representantes o las casas .de comer
cio que se crean en condiciones de 
hacerlo, presentarán en este Ministe
rio, ¡Sección 11, dentro del plazo de 
quince días a contar de la publica
ción de esta Real orden en la G a 
ceta , una instancia con modelos o 
¡ejemplares de los objetos siguientes: 
Aparatos 'de proyecciones para cuer
pos opacos y para diapositivas, m i
croscopios y demás material de mi
croscopía.

2.a Los concursantes acompañarán, 
a la instancia y en pliego cerrado 
que se unirá a la misma, nota de' 
precios por unidad y p;Vr partidas de 
10, 20, 40, 100 o más ejemplares, es- 
peciíieando las condiciones de venta, 
embalaje y transporte hasta la esta
ción de ferrocarril más próxima al 
pueblo a que se destina el material.

3.a Las casas constructoras o de 
comercio que se encarguen de este 
servicio, se obligarán a cumplirlo 
dentro del plazo de veinte días a con
tar desde el en que se publique e-n 
la Gaceta  la resolución del concurso.

4.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adqui
sición del material mencionado con
iforme a las disposiciones vigentes y 
jen cantidad que no exceda en s u .to
tal importe de 12.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
^concepto segundo del presupuesto de 
éste Departamento; y

5.a 'El Ministerio se reserva el 
¿derecho de inspeccionar la clase y ca
lidad del material, dejando de cuenta 
JJel constructor o comerciante el que 
]|¡o esté aj ustado a las condieiones del 
íhodelo; elegido.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
fU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a 'V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Oclubre' de 1926.

"  ^CALLEJO

l&lftor Diroí^tor agemm&l ;de ? Primera
¡inséjaaíiza. y j

lim o. Sr.: De vconformid^rOQu;Jo

ffpuesto ?en el Real decreto Je,, 22 de 
dio d e  .1912,.relativo ..a j a  .adquisi** 

«' de material de eoseñaR^a . Jpn 
destino a las Escuelas, Racionales:.

r'ÓJeñieitdo en cuenta el informe del 
^ ip fé o  Pedagógico > N aeimal gde r23;de 

H gli de 1913 y  .el d i c t a ^ ^ f e t e .  Co^ 
f i s i ó n  -asesora del nmterial ^pedagó- 
P $  y cpeMíñeo, emitido de

Marzo de. 19 .17, y que en el capitulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 2,° del vigente 
presupuesto de este Ministerio existe 
crédito para dicha adquisición:

Visto el número E° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad, que excep

tú a  de las formalidades de las subas
tas o de los concursos ios servicios que 
■no excedan de la suma de 50.009 pe
setas, autorizando en talos casos .que 
se ejecuten por administración:

Considerando que el señor Interven
tor-Delegado del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública en este Ministerio 
lia informado conforme en este expe
diente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido * 
disponer que se abra concurso publi
co para la .adjudicación de material 
pedagógico con destino a las Escuelas 
.nacionales de Primera enseñanza, den
tro de las condiciones siguientes:

1.a Los concursantes que deseen to
mar parte en este concurso, sus re
presentantes o Jas Gasas de comercio 
que se. crean en condiciones de' hacer- 
do, .presentarán en .osle Ivíinisleiío, 
Sección 11, dentro del plazo .de quin
ce días, a contar de la publicación de 
esta Real orden en la Ga c eta , .una 
instancia con modelos o ejemplares de/ 
los objetos siguientes: máquinas de 
coser.

2.a Los concursantes acompañarán 
a la instancia, y en pliego reinado que 
se unirá a la misma, ñola de precios 
por unidad y por partidas de 10, 20, 
40, 100 o más ejemplares, especifican
do las condiciones de venta, embalaje 
y transporte hasta la estación de fe
rrocarril más próxima al pueblo a que 
se destine ei material.

3.a Las Gasas constructor as o de 
comercio que se encarguen -de este; 
servicio se obligarán a cumplirlo den-! 
tro dele plazo de veinte días, .acontar 
desde jel en -.que vse : publique en Ja 
.'Gaceta la resolución del concurso. |

4 A ' La Dirección -general. de Pri
mera enseñanza propondrá Ja adqui
sición del material ? mencionado icon-i 
¡forme ‘ a las disposiciones vigentes y 
en cantidad que no exceda en sudóla ! 
.importe de 23i0i90 pesetas, rcon cargo 

ta l m pítului 5.°-articulo ̂  la0, ̂ cqnceptu^.0: 
mdel-presupuesto de reste Deartameiíto 
m inisterial ;py

f5,a El -Ministerio se 'reserva e l«de
rrocho d e  'inspeccionar la clase y cali
dad del - material, dejttndo de -cuenta 
d é l -constructor o comeréiante e l que 
*no esté ajustado*Rifas ^condiciones >del 
-modelo elegido.

De Real ordenólo digo a Y. L para 
su eondcirliiento y; d^ás;-df^ctosfPDios

guarde a Y. I. muchos años. Maóiid, 
14 de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

lim o . Sr.: De conform idad con.'
.lo dispuesto en el Real decreto de
22 de Julio de 1912, relativo a la 
adquisición de material de enseñan
za con destino a las Escuelas na-; 
c lón a les :

Teniendo en cuenta el inform o 
del Museo Pedagógico Nacional de
23 de Abri 1 de i 913 y el di etamen 

..de la. Com isión Asesora del Mate
rial pedagógico y científico emiti
do en i.°  de Marzo ,de 1917, y que 
en el capítulo 5.°, artículo l.°, con
cepto 2.° del vigente pre.supuesto 
de este 'M inisterio existe crédito 
para dicha adquisición :

Visto el núm ero 1.° del artículo 
56 de la ley de Contabilidad, que 
exceptúa de las formalidades de las 
subastas o de los concursos los 
servicios que no excedan de 50.000 
pesetas, autorizando, en tales ca
sos, que se ejecuten por adm inis
tración ;

'Considerando que el señor Inter
ventor Delegado J e l  Tribunal Su
premo de la Hacienda publica en 
este 'Ministerio lia inform ado ,con-* 
forme en este expediente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se abra concurso pú
blico para la, adquisición  de m ate
rial pedagógico con destino a las 
Escuelas nacionales de Primera en**, 
señanzay dentro de las coindicioiies 
siguientes:

1.a Los concursantes que deseen 
..tomar .igp.rte en este concurso, sus 
representantes o las Gasas de co
m ercio /que se crean en condicio
nes de hacerlo, presentarán en es
te M iriisterio, sección  U , délitro dé’ 
pla^o de 'quince días, a contar J e  
la publicación de esta "Real ordq?i 
en la G a c e t a , una .instancia con 
.modelos o ejem plares de los ob je
tos siguientes: Aparatos de radio- 
telefonía, de dos lámparas, como 
mínimum con allavoz y accesorios', 
que no exceda cada aparato de 5013 
pesetas.

2.a Los concursantes acom pa
ñarán a J a  instancia y y en  pRego 
cerrado, que se un ir á »a 1 a m i-sm^ 
nota de precios por unidad y peí 
partidas de 10, 20 o m ás ejem pla
res, especificando las condiciones 
de venta, embalaje y - transporte has
ta la estación del ferrocarril más 
¡próxima al pueblo a que se desti
ne el material.

*3.* Las Gasas constructoras o di
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comercio que se encarguen die es
te servicio se ob ligarán  a cumplir-* 
lo dentro del plazo de ve in te días* 
a contar desde el en que se publi-: 
que en la Gaceta la resoluch/i del 
concurso.

4.a La Dirección general de P r i
m era enseñanza propondrá la ad-. 
qu isición  del m ateria l m encionado, 
conform e a las d isposiciones vi,gen-* 
tes y en cantidad que no exceda en 
sa total im porte de 12.000 pesetas, 
con cargo al capítulo 5.°, artícu lo
1.°, concepto 2.° del presupuesto de 
este D epartam ento; y

5.a El M in isterio se reserva  el 
derecho de inspeccionar la clase y 
calidad del m aterial, dejando de 
cuenta del constructor o com er
ciante el que no esté ajustado a 
las condiciones del modelo elegido.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y e fectos. D ios 
guarde a Y . I. muchos años. M-a- 
Sri-d, 14 de Octubre de 1920.

CALLEJO 
íe ñ o r  D irector general de Prim era

enseñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
jispuesto en el Real decreto de 22 de 
Julio de 1912, relativo a la adquisi
ción de material de enseñanza con 
festino a las Escuelas nacionales.

Teniendo en cuenta el informe del 
Museo Pedagógico Nacional de 23 de 
Abril de 1913 y  el dictamen de la Co
misión asesora del material pedagógi
co y  científico, emitido el 1.° de Mar
zo de 1917, y  que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio existe 
crédito para dicha adquisición:

Visto el número 1.° del artículo 56 
do la ley de Contabilidad, que excep
túa de las formalidades de las subas
tas o de los concursos los servicios 
que no excedan de 50.000 pesetas, au
torizando en tales casos que se eje
cuten por administración:

Considerando que el señor Interven
tor delegado del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública en este Ministe
rio informa conforme en este expe
diente, .

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se abra concurso 
público para la adquisición de mate
rial pedagógico con destino a las Es
cuelas nacionales de primera ense
ñanza, dentro de las condiciones si
guientes:

I »  Los concursantes que deseen 
tomar parte en este concurso, sus re
presentantes o las Gasas de comercio 
$ue se crean en condiciones de nacer
lo presentarán en este Ministerio, seo ■ 
ción 11.a, dentro del plazo de quince

días, a contar de la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta, una 
instancia con modelos o ejemplares de 
los objetos siguientes: máquinas de 
escribir que no excedan cada una de 
500 pesetas.

2.a Los concursantes acompaña-: 
rán a la instancia y  en p liego ce-: 
irado , que se unirá a la m ism a, no-: 
ta de precios por uinidad y por par.-- 
tidas de uno, 10, 20’ o más e jem 
plares, especificando las condicio
nes de venta, em balaje y trans-: 
porte hasta la estación del fe r ro 
carril más próxim a al pueblo a que 
se destine el m ateria l.

3¡.a Las Casas constructoras o 
de comercio que se encarguen de 
este servic io  se ob ligarán  a cum
p lirlo  dentro del p lazo de veinte 
días, a contar desde el en que se 
publique en la Gaceta la resolución 
del concurso.

4.a L a  D irección  genera l de P r i
m era enseñanza propondrá la ad
qu isición  del m ateria l mencionado, 
con form e a las d isposiciones v igen 
tes y  en cantidad que no exceda en 
su total im porte de 15.000 pesetas, 
con cargo al capítulo 5.°, artículo
1.°, concepto 2.° del presupuesto de 
este Departam ento; y

5.a El M in isterio  se reserva el 
derecho de inspeccionar la clase y 
calidad del m ateria], dejando de 
cuenta del constructor y com ercian
te el que no esté ajustado a las 
condiciones del m odelo elegido.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra. su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y. I. muchos años. M a
drid, 14 de Octubre de 1926a

CALLEJO 

Señor D irector general de P rim era
enseñanza.

limo. S r,: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 22 de 
Julio de 1912, relativo a la adquisi
ción de material de enseñanza con 
destino á las Escuelas nacionales:

Teniendo en cuenta el informe del 
Museo Pedagógico Nacional de 23 de 
Abril de 1913 y el dictamen de la 
Comisión asesora del material peda
gógico y  científico, emitido el 1.° de 
Marzo de 1917, y  que en el capítu* 
lo 5.°, ártículo 1.°, concepto 2.° del v i
gente presupuesto de este Ministerio 
existe crédito para dicha adquisición:

Visto el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad, que excep
túa de las formalidades de las subas
tas o de los concursos los* servicios 
que no excédan de 50.000 pesetas, 
autorizando en tales casos que se 
ejecuten por administración:

Considerando que el Sr. Interven* 
tor-Delegado del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública en este Mi-: 
nisterio ha informado conforme en 
este expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer que se abra concursó 
público para la adquisición de mate* 
ria l pedagógico con destino a las Es-: 
cuelas nacionales de Prim era ense-: 
ñanza, dentro de las condiciones si
guientes :

1.a Los concursantes que deseen 
tomar parte en este concurso, sus re 
presentantes o las Casas de comerció 
que se crean en condiciones de ha* 
cerlo, presentarán en este Ministerio^ 
Sección 11.a, dentro del plazo de quin* 
ce días, a contar de la publicác.ión| 
de esta Real orden en la Gaceta, una! 
instancia con los modelos o ejempla* 
res de los objetos siguientes: maW 
pas murales, esferas terrestres deg, 
0,33 centímetros de diámetro, con ó 
sin medio meridiano, y  demás apara-i 
tos para la enseñanza de la Geográ* 
fía  y de la' Historia.

2.a Los concursantes acompañarán! 
a la instancia, y  en pliego cerrado 
que se unirá a la misma, nota’ de pre
cios por unidad y  por .partidas de 10* 

20, 40, 100 o más ejemplares, espe-. 
cificando las condiciones de venta, 
embalaje y transporte ha'sta la esta;- 
ción de ferrocarril más próxima al 
pueblo, a que se destine el material.

3.a Las Casas constructoras o de 
comercio que se encarguen de estó 
servicio se obligarán a cumplirlo den* 
tro del plazo de veinte dias, a contar 
desde el en que se publique en 1$ 
Gaceta la resolución del concurso.

4.a La Dirección general de P r i
mera enseñanza propondrá la4 a d q u i
sición del material mencionado coni
forme a las disposiciones vigentes y  
en cantidad que no exceda en su total! 
importe de 6.500 pesetas, con cargó 
al capítulo 5.°, artículo 1.°, concep* 
to 2.° del presupuesto ¿e este Depar-: 
tamento, y

5.a El Ministerio se reserva el de* 
recho de inspeccionar la clase y  caw 
lidad del material, dejando de cuen* 
ta del constructor o comerciante el 
que no esté ajustado a las condición 
nes del modelo elegido. ’

De Real orden lo digo a Y . I. par# 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á Y . I. muchos años. Madrid,. 
14 de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Primer#

enseñanza. -• y

Sucesores de Rivadeneyra (S. $If;
Paseo de San Vicente, 20.


